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PUNTOS S £  SDSCRICION.

Ka M a d r i d  , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza 
fantejos {antigua casa de Postas).

Bn P r o v in c ia s  , en to d a s  la s  Administraciones de Correos.
Kn P a rís , C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.
Los A n u n c i o s  y  s u s c r i c i o n e s  p a r a  l a  G a c e t a  se reciben en la Admí- 

aistracion de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y ejemplares de la Gaceta está abierto e l  
áespacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y  media  
de la tarde.

La correspondenoia se remitirá franqueada con sobre al Sr.Director 
d-& la Gaceta de Madríb.

GACETA

PRECIOS DE SUSGRICION. Peseim-
M a d r id   ..................................  Por un mes..................    4
P r o v in c ia s  , in c lu s a s  l a s  I s l a s  ( meses   i g

-  -  ̂     3S
m

. . . . . . .  2 i

B a le a r e s  y C a n a r ia s  j meses..' Por un ano.........
U ltr a m a r    ...................   Por tres meses...
E x t r a n je r o .   .............. Por tres meses...

El pago de la« suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en e 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todâ  
descuento.

Las reclamaciones por extravíe de los ejemplares de la Gaceta s '̂ 
tervirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y extranjerG. 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
«INiSTERIO DE LA GUERRA.

iS&TRACTO DE LOS .DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE 
MINISTERIO HA.STA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

■ V asco isg a ffia s  y  N í a ^ a r r a . — E n este 
d istrito  no ha  ocurrido novedad , y  continúan las presentacio- 
oes á indulto.

C a l a í t t í i a . —La colum na del Coronel A rrando sigue en 
Solsona fortificando el Sem inario. Se supone hácia  Pinos al 
cabecilla T ristany , y hácia Valldosa y Biosca algunas otras facf- 
ciones. E l Capitán general ha  salido de B arcelona para  d irig ir 
por sí las operaciones en Tarragona.

C a s t i l l a  l a  N ín e v a .—La facción Marconell ha  sido al
canzada y batida en el térm ino de B allesteros (Ciudad-Real) 
por el Jefe de la G uardia civil de la  indicada provincia, co
giendo tres prisioneros y capturando algunos caballos y  arm as.

E n el resto de la P enínsu la  se d isfru ta tranquilidad .

M m i S T E R Í O  DE E S T A D O

DECRETOS-

Vengo en adm itir ia cliniision que D. Cipriano del Mazo 
ha presentado de los cargos de Mi Enviado E xtraordina
rio y Ministro Plenipotenciario.cerca de S. M. el Em pera
dor de A ustria , Rey de Bohemia y Rey Apostólico de 
H ungría; de S. M. el Rey de Baviera, de S. M. el Rey de 
W urtem berg y de S. A. R. el Gran Puqiie de Hesse y en  
el R hin; quedando muy satisfecho del celo, inteligencia 
y  lealtad con que los ha desempeñado, y declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á tre in ta  de Junio de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
E l  M in istro  dC'- E s t a d o ,

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en el Ministro Plenipotenciario cesante D. E duar
do Ásquerino, ex-Senador d(4 Reinó,

Vengo en nombrarle Mi Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario cerca de S. M. el Emperador de 
A ustria, Rey de Bohemia y Rey Apostólico de Hungría; 
de S. M. el Rey de B aviera, de S. M. el Rey de W urtem 
berg y de S. A. R. el Gran Duque de Hesse y en el Rhin.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
Eli Ministro de Estado,

3oooOOOOOoc=

i m i S T E R I O  DE L A  G U E R R A

DECRETO.
Vengo en nom brar Segundo Cabo de la Capitanía ge

neral de Castilla ia V ieja , Gobernador m ilitar de la pro
vincia y plaza de V alladolid, al Brigadier D. Ramón 
Franch y Fuentes.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra, 

ff'CMí’MaBxclo F c ^ r n a n t i e z  <ie C ó rd io v a .

OOOOOO OOesaM

M I N I S T E R I O  DE FO MENTO

DECRETOS.
Conformándome con lo propuesto por el M inistro de 

Fomento j de acuerdo con el Consejo de Ministros ^

Vengo en decretar lo sigu ien te:
Artículo 1.® Se declara subsistente la utilidad pública 

reconocida al ferro-carril de Mérida á Sevilla, cuya conce
sión otorgada en virtud de la ley de 18 de Junio de 1856 
fué caducada en ^9 de Diciembre de 1866.

Art. 9̂ .̂  La declaración de utilidad pública citada en 
el articulo anterior es aplicable desde luego en todos sus 
efectos al ferro-carril que para un ir dichas poblaciones se 
concedió á D. Manuel Pastor y Landero por decreto del 
Poder Ejecutivo en M  de Marzo de 1869, con la expresa 
condición de que, partiendo de Mérida la l ín e a , se dirija 
por Galamonte, A lm endralejo, V illafranca, Los Santos, 
L lerena , Guadalcanal, Pedroso y las minas de Villanueva 
á empalmar con el ferro-carril de Córdoba á Sevilla en la 
estación de Tocina; cuyos puntos eran los designados en 
la condición 9 ^  del pliego de las particulares que aproba
do en 16 de Febrero de 1863 sirvió de base para la con
cesión caducada.

Art. 3.® En consecuencia de lo dispuesto en los artícu
los precedentes, se declara facultado al concesionario Don 
Manuel Pastor y Landero, ó á la personalidad que legal
mente le sustituya en 1a concesión de este ferro-carril, 
para utilizar conforme á las leyes y disposiciones vigentes 
el derecho de expropiación forzosa por causa de utilidad 
pública, de que le privaba en este caso la condición i 9 
del pliego de las particulares bajo que le fué otorgada 
esta línea, quedando por lo tanto modificada en esta parte 
y términos la mencionada condición 1.''

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

' AMADEO.
El Ministro de Fomento,

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, do acuerdo con el Consejo de Ministros, segun do 
consultado por la Sección de Gobernación y Fomento'del 
Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo i.® Se declara rescindida la concesión del 

ferro-carril servido con fuerza animal entre Atarazanas y 
Gracia (en Barcelona) que, otorgada por decreto del Gobier
no' Provisional en 99  de Diciembre de 1868 á D. Alejo 
Soiijol y D. Eduardo Viada, corresponde en la actualidad 
al primero de estos exclusivamente en virtud de la opor
tuna trasferencia debidamente aprobada.

Art. En conseoúencia de lo dispuesto en el artículo 
anterior, queda relevado D. Alejo Soujol de las obligacio
nes y deberes que le imponía la concesión, cesando por lo 
tanto en el goce de los derechos y beneficios inherentes 
á la misma.

Art. 3.® Por el departamento correspondiente se de
volverán al concesionario los ejemplares del proyecto de 
esta línea que obren en las respectivas dependencias.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro d e  Fomento, 

áüclxeg^aray .

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fom ento, de acuerdo con la Dirección general de Obras 
públicas y la Jun ta  consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.® Se autoriza á D. José de A rnau y N avar

ro, vecino de G ranada, para que pueda construir en la 
provincia de Cádiz un canal derivado del rio Pulmones y 
sus afluentes denominados Raudal, Cañas y Laoji, con ob
jeto de fertilizar una superficie de 1.600 hectáreas en el 
térm ino de Los Barrios.

A rt. A tenor de lo dispuesto por la ley de 90  de 
Febrero de 1870, quedan declaradas de utilidad pública 
estas obras para los efectos de la expropiación.

Art. 3.® Las presas de derivación ó toma de las aguas 
quedarán establecidas en los puntos y con ia altura que se 
marean en los planos.

Art. 4® No podrá exceder de 800 litros por segundo el 
caudal de agua que se destine al riego del terreno expre
sado. Si por causa de sequía ó  motivos de otra naturaleza 
no encontrase el concesionario sobrante y disponible este 
volumen de agua, no tendrá derecho para reclam ar deí 
Gobierno indemnización de ningún género.

Art. 5.® Se establecerán los módulos ó aparatos nece
sarios á fin de evitar que entre en el canal mayor cantidad 
de agua que la concedida.

Art. 6.® El concesionario habrá de respetar escrupulo
samente los riegos establecidos con las aguas de! rio y a r
royos mencionados; y en el caso de que para llevar á cabo 
su proyecto le fuere preciso expropiar los artefactos en que 
se utiliza como motor el caudal de aquellas corrientes, in
demnizará á los dueños en los términos que prescribe la 
ley de 3 de Agosto de 1866.

Art. 7.® Queda obligado el concesionario á construir á 
sus expensas todos los abrevaderos de servicio público que 
sean necesarios á juicio del Ingeniero Jefe de la provin
cia, quien oirá préviamente y procurará ponerse de acuer
do con el Ayuntamiento del pueblo ó pueblos interesados.

Art. 8.® Asimismo queda obligado á evitar que con las 
obras dei canal se produzcan estancamientos ó detencioD. 
de las aguas, y responderá de cualesquiera perjuicios que 
puedan sobrevenir por no haber cumplido estrictamente 
esta disposición.

Art. 9.® También será de cuenta de la empresa del ca
nal restablecer por medio de puentes ú otras obras las co
municaciones y servicios públicos que puedan quedar in
terrum pidos al llevarse á cabo el proyecto.

Art. 10. Se dará principio á las obras dentro de seis 
meses, contados desde la fecha en que esta cauterización se 
publique, continuándolas sin interrupción, y dejándolas 
concluidas en el plazo que previene la mencionada ley 
de 1870.

Art. 11. Con arreglo á lo dispuesto en la misma ley y 
en el reglamento aprobado para su aplicación, se consig
nará en la Caja general de Depósitos el 9 por 100 do la 
cantidad de 161.0^4 pesetas á que asciende el presupuesto 
de las obras,, como fianza ó garantía de la ejecución de 
estas.

Art. i9 .  El concesionario deberá llevar á cabo los tra 
bajos con sujeción al proyecto del Arquitecto D. Manuel 
Seco y Rodríguez, aprobado en esta fecha, y bajo la vigi
lancia del Ingeniero Jefe de la provincia de Cádiz.

Art. 18. No se procederá á la construcción de la obra 
• necesaria para el paso del rio Pulmones m iéntras no esté 
aprobado por aquel Ingeniero el proyecto correspondiente.

Art. 14  Si en algún punto del canal fuese preciso au
m entar la base que en los perfiles trasversales se designa 
para los taludes interiores, se tendrá presente al hacerse 
el replanteo á fin de dar desde luego á la zona de expro
piación el ancho necesario.

Art. 15. Se declarará caducada, esta autorización si la 
empresa faltare á alguna de las obligaciones anteriormente 
consignadas.

Art. 16. Esta concesión se otorga á perpetuidad y con 
la libertad de tarifas ó  cánon establecida en el decreto-ley 
de 14 de Noviembre de 1868. Si fuese trasferida por la em
presa ántes de que estén concluidas las o b ras , se dará co
nocimiento de la cesión al Gobierno para su aprobación.

Art. 17. Disfrutará la empresa de los beneficios decla
rados en los artículos 8.® y 10 de la citada ley de ^0 de 
Febrero de 1870, y los demás privilegios que concede á 
las obras de esta clase la legislación v igente; quedando 
también sujeta á todas las obligaciones que en la misma 
se establecen.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Mimstpo de Fomenta,
^ o H é  £ e l i e g ;a r A y .
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M I N I S T E R I O  D E U L T R A M A R

DECRETOS.
Vengo en adm itir la dimisión q u e , fundada en el mal 

estado de su salud, Me ha presentado D. Mariano Balles
tero del cargo de Subsecretario del Ministerio de U ltra
mar , declarándole cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda ; quedando satisfecho del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha desempeñado, y proponién
dome utilizar sus servicios oportunamente.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

S d n a r c l o  C rasiset y  A r t i m e .

Vengo en declarar cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda á D. Gregorio Zabalza y Olaso, 
Gobernador político de la Habana.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

E d a a r d o  € ra s s ie t y  A p t im e .

Vengo en nom brar Jefe de Administración de prim era 
clase, Gobernador político de la H ab an a , á D. Antonio 
Perez de la R iv a , Gobernador cesante de provincia.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

£ d u a r d o  G astm et y  A r t i m e .

Vengo en declarar cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda á D. Joaquin Manuel de Alba, In
tendente general de Hacienda pública dé la isla de Cuba; 
quedando satisfecho del celo é inteligencia con que ha 
desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

£ c i a a r d o  ^ a s s e í  y  A r t i m e .

á D. Mariano Gancio Villaamil, Diputado á Cortes y Di
rector general que ha sido de Contabilidad y del Tesoro.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

E S d u a rd lo  C iaisiiet y  A r t i m e .

Vengo en declarar cesante con el haber que por clasi- 
ficacien le corresponda del cargo de Jefe de Adm inistra
ción de tercera clase. Contador de la Casa de Moneda de 
Manila, á D. Francisco Javier Manrique; quedando satisfe
cho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á prim ero de Julio de miPochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

£ 2 d n a r d o  ^ a i§ ^ e t  y  A r t i m e .

Para la plaza de Jefe de Adm inistración de tercera cla
se, Contador de la Casa de Moneda de Manila, vacante por 
cesantía de D. Francisco Javier Manrique que la obtenía, 

Vengo en nom brar á D. Luciano M atute y Losa, Jefe 
de Negociado de prim era clase cesante.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ochocientos 
setenta y dps.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

C i d a a r d o  €<a^iset y  A r t i m e .

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

Vengo en nom brar Jefe superior de Administración, 
Intendente general de Hacienda pública de la isla de Cuba,

limo. Sr.: Conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
lo propuesto por esa Dirección general, se ha servido dis
poner quede sin efecto la celebración de la subasta del 
papel blanco de prim era y de segunda clase para el servi
cio de la Fábrica del Sello en los cuatro próximos años, 
cuyo acto debia tener lugar el i b  del corriente mes.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Julio de 187^.

RÜIZ GOMEZ.
Sr. Director general de Rentas.

ADMINISTRÁCÍON CENTRAL

M im S T E H tO  d i ; HAGIDBÍDA.

D irecc ió n  g en er a l d e l T e so ro  p ú b lic o .

E l lunes 8 del corrien te , á las dos de la  ta rd e , tendrá lu g a r 
en esta D irección general una subasta  para  la  negociación de 
letras sobre productos de L oterías.

Los que deseen in teresarse  en esta operación pueden d iri
girse á la Sección de Banca de la m ism a D irección , donde h a
lla rán  los porm enores que necesiten. =  E l D irector general, 
Manso.

Dirección general de Kentas.

P or R eal órden de esta fecha se h a  servido disponer S. M. 
quede sin efecto la  celebración de la  subasta del papel blanco 
para  servicio de la F ab rica  N acional del Sello en los próxim os 
cuatro  años, y cuyo acto debia tener lugar el 15 del corriente.

Lo que se anuncia  al público para  su inteligencia.
M adrid 4 de Julio  de 187“2.=E 1 Director general, J. Ulloa.

J u n ta  d e la  D eu da p ú b lica .

S ECR ET AR IA .

Debiendo celebrarse el 8 del co rr ie n te , á  las doce del d ia , 
el segundo y ú ltim o sorteo de- facturas para  pago de in tereses 
del sem estre vencido en 1.* de dicho m e s , se advierte al pú 
blico para su conocim iento que el núm ero de las bolas que h an  
de represen tar las p rim eras facturas que en cada clase de 
D euda deben en tra r en suerte es el que se expresa á con ti-

Glase de renta. Números de las bolas.

Idem  núm . 
Idem  núm .

Para m ateria l d e l) Bola núm .
Tesoro ....................i

Carreteras............... Idem  núm .
Olfras públieas. . .
Inscripciones del 3 \ 

por  1 0 0 . . . . . . . .  I
Obligaciones de fer

ro-carriles.— Ge
nerales.................

Idem  id. — A lar á
Santander...........

R en ta p erp é tu a a lS )  
por  100.................. )

i  que represen ta  sólo las fac
tu ras  9 y 10.

8 id. las id. 79 y 80.
19 id. las id. 185 á 190.
57 id. las id. 56^ á 570.

Idem  núm . 150 id. las id. 1.496 á 1.500.

' j Idem núm . 9.

178 id. las id. 1.775 á 1.780.

Siendo el dia 7 el últim o en que se adm iten facturas con 
derecho al referido sorteo, se publicará  en la G a c e t a  del si
guiente dia 8 el núm ero de las que se hayan  recibido hasta  el 
expresado dia 7.

Madrid 5 de Julio de 187^.=E1 Secretario , Gregorio Z apa- 
tería .=V .*  B.*=E1 D irector general. Presidente, H eredia.

NÚMERO 1 .

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRERIO?! BE -  i  imeRÍEMION GEMAL BE LA ADMINISÍRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

R e c a u d a c ió n  p o r  ra m o s e n  M ayo  d e  1 8 7 2 .

Estado que demuestra, con distinción de ramos, la  recaudación obtenida en el mes 
de H ayo  de 1 8 7 2 .

V ü S iO aE S  D E I. P R E S U P U E S T O  DE

C o n t r i b u e i o i i c í s  O i r e c t a s .

Contribución de inm uebles, cultivo y g a n a d e r ía ............................ .........................
Idem in d u stria l y de co m erc io . ..............................................................................
A rbitrios de los puertos francos de C anarias................................................. ..
Im puesto sobre las traslaciones de dom inio .............................................................
Idem sobre grandezas y tí tu lo s ....................................................................................
ídem de m inas.—Oánon por raxon de superficie..................... .................................
Idem de 15 por 100 sobre los honorarios de los R egistradores de la pro

piedad.  .......................... ..................... ................... ..........................................................
A trasos hasta fin de 1849 de contribuciones d irec ta s .....................................
R esultas de ejercicios cerrados de id ................ ..........................................................

t r a a f i i i t o r í a s .

Impuesto de 5 por 100 sobre la  ren ta  in terior, billetes hipotecarios, emi
siones de corporaciones y conceptos análogos...................................................

Idem de 10 por 100 sobre sueldos y asignaciones del Estado y cargas de
ju s tic ia ...  ................... ................................................................................................

ídem  de ^ ‘50 por iOO sobre sueldos y asignaciones de los empleados pro
vinciales y m unicipales ..........       ,

Descuento de 10 por 100 en el personal de obligaciones eplesiásticas.............
Gravámenes de las tarifas j Cédulas de em padronam ien to     ...............

de v ig ilancia ......................\ Licencias de arm as y caza ............... .......................
Resultas de ejercicios cerrados.................................. ................... ............................

Pesetas. Cents.

6.987.484‘89
805.51^48
48.515‘93

1.119.315‘8^
80.000
50.178‘61

11.^0440
506

606.^6843

9.708.986‘̂ 6

1.498.9^6^30

7.100‘91
57.0^041

9.697
4.810

34.451^87

1.635.5£8‘60

R enta  de A duanas.

ia ic l i r e c ío Q  y  r e c i i F s o s  e v e M í ia a l e s .

Derechos do im portac ión     .................................
Idem  de exportación............. ....................................
Idem  de descarga  ....................
Idem  m en o res . ............. ..
Idem  de cuaren tena y lazaretos  .............
Idem  de trasporte de v iajeros...................................
Comisos de A duanas.—P arte  de la H acienda. , 
A um ento de 1 y 1 y medio por 100 sobre los 

derechos de A rancel que se satisfagan en pa
garés de comercio....................................................

Derechos obvencionales de los C onsu lados. ............. ................ ..............
Idem  id. de los Escribanos de G u e rra ..  ...................................................................
Recursos ev e n tu a le s . ............................................................... ................................ ......
A trasos de todas clases y ram o s.. ...............................................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítim a aplicación.
Publicaciones oficiales.—Boletín y o tras publicaciones de H ac ie n d a . .........
R eintegros de ejercicios cerrados de época corriente de todos los servicios

púb lico s............................................................. .........................  ................................. ..
A trasos h asta  fin de 1849 de im puestos indirectos y recursos ev en tu a le s . .  
R esu ltas de ejercicios cerrados de i d .    ..................................................................

» ^ e lIo  d e l  a s s la d o  y  ® es’%'i©l®í§í e x p l o t a d o s  p o r  l a  
A d m iB iá s l r a c io H i .

Sello del Estado.

Varios
ductos.

P a p e l .................................................... .........................
Sellos sueltos ........... ........................... .. ..................

Derechos procesales en las p ro -
. v incias exentas.    ............... ....

P I Diversos de fabricación y ad
m inistración, .  .  o     ...........................

Diez por 100 del papel de m ul
tas entregado á A yun tam ien
tos ..................................................

T abacos......................................................................... .
Sales................... ............................ .. ...........................
P ó lyoras.—V enta de existencias......................

( Conceptos eventuales.---Descuento de 10 por 100 
de prem ios de expendicion á los tercenistas 
de las capitales para  gastos de alm acén..........

  . . . . . . . . . . í r S * : ; ; : ; ; : : : : : : ; : ; ; : : : : : ; ; : : : ; : : : : ; : : : :
Casas de Moneda..  ...........  De M adrid.—Labores de oro y p la t a ....................
E stablecim ientos de industria  m ilita r.—Coste de m ateriales y efectos de

g u e r r a . .  ................................................... ...................................... ............ .......... ........
Giro m útuo del T esoro ................................... ..................... ..

Rentas Estancadas. ,

Pesetas. Cents.

3.8£7.806‘87
78.£93‘Ŝ ^

^06.90^‘S5
'Ób.%UPS

5.119‘97
7.710
1.85^‘57

3.676‘30

4.186.58341

244.776‘?1
95‘75

^27.887‘99
16.40440
14.604‘35

195

269.874‘19
27‘50

737.525^95

5.497.47445

1.217.726^38
977.458‘30

1.098‘30

11.680‘23

71540
6.107.953‘24

62.387‘67
127‘20

178‘81
2.560446

2.305
1.159‘64

17.59148
I5 .2114Í

778527
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E stablecim ientos penales........................ .................................................................. ..
Correos............................................................................................................... ...................
A trasos hasta  ñn de 1849 de sello del Estado y servicios explotados por la

A d m in is trac ió n ..............................................................................................................
H esultas de egercicios cerrados de id ...........................................................................

PROPIXSDADiCS Y D m S G H O S  DES. ESTADO.

D e r e c l i o s  y  p r o d o e t o s  d e  r e n t a s  y  f i n c a s .

M inas del E stado    De A lmadén.

Productos en A dm in istra 
ción dé las fincas ylrentas - 
del E stado ..........................

R entas de los bienes del E stado en g en era l. . . .  
Idem  de las fincas del Estado al servicio de la

A dm inistración .......................... .............................
Productos de canales y  navegación fluvial.......
Idem  de m ontes y  p lan tío s ................ .....................
Conceptos e v e n tu a le s .. ;  ___ _________ _

R enta de los bienes del Clero..Productos en A dm inistra-^)
de C ru z a d a -P ro d u c to  líquido..

P roductos en A dm inistración de las fincas de secuestros de particu larcií. ,  
Idem  de bienes declarados en quiebra  ........... ....................................

D iferentes derechos del Es
ta d o ., . . . . . . . . . . . . . . . .

V einte por 100 de la  ren ta  de P ro p io s ...............
Intereses de 6 por 100 de demora por productos

del ram o de P ropiedades, ..............................
Dos por 100 de administ-racion de p a trona to s. .

R esu ltas de ejercicios cerrados de Propiedades y Derechos del Estado.

P í r o d o c t o s  d e  ' i 'e i i t a s  d e  f i ie n e m  n a c i o n a l e s .

Ventas anteriores á 1.* de Mayo de 1855.—Obligaciones á. m etálico form ali
zadas................................     — ............................................................

P la w s  al contado, 'venci
m ientos del segundo se
m estre de 1871 y 'prime
ro de 187^, y descuento 
de los procedentes de las 
ventas y  redenciones an-

“i® Instrucción pública

De bienes del Estado, incluso el SO por 100 de
Propios........................................................................

Idem  del Clero.............................................................
Idem  del 80 por 100 de Propios y  totalidad de

los de D iputaciones provinciales.....................
Idem  de B eneficencia ............... .......................

Plazos al contado , venci
m ientos del segundo se- 1 
m estre de 1871 y primero I  
de 187S, y descuento de \ 
los procedentes de ven -(  
tas y redenciones pos
teriores al S de Octubre ] 
de 1858............................

De bienes del E s ta d o , inclusos los terrenos y 
edificios m ilitares y el SO por 100 de Propios.

Idem  del Clero...............................................................
Idem  del 80 por 100 de Propios y  to talidad de

los de D iputaciones provinciales  .........
Idem de B eneficencia.......................... : ...................
Idem  de Instrucción p ú b lica  ......................

Conceptos extraordinarios 
de ingresos por ventas y

P arte  correspondiente al Tesoro en las ventas 
de bienes de corporaciones civiles por pre
mios y gastos de expedientes..........................

Gastos de expedientes de aprem io y de las nue
vas subastas en quiebra................. .....................

rede'nciones........................ V Cuota de 40 céntim os de escudo por gastos de
publicación de las fincas en los Boletines ofi
ciales............................................................................

Derechos de tasación de las fincas apreciadas 
hasta  el de D iciem bre de 1868 que los com
pradores deben ingresar en el T esoro .............

R esultas de ejercicios cerrados de 1858 por pagarés de ventas de fincas y  re
denciones de censos........................................................................................... ..........

V e ii ta s f  ( l e  s a l i n a s .

V enta de salinas, fábricas y  dem ás propiedades afectas al estanco.

P r o d n e t o s d e  la®  v e n t a s  d e  f i i e n e s  q [n e  f u e r o n  d e l  P a t r i m o 
n i o  d e  l a  C o r o n a .

Plazo al co n tad o , vencim ientos del segundo sem estre de 1871 y prim ero 
de 187^ y descuentos de los sucesivos................... ........................................ ..

R e s  l i m e n .

Pesetas. Cents.

10.690‘5^
5‘fil

4.^40‘06

11.0^1.S88‘05

6.^7^‘SO
51.076^79

1.613‘54
8.765‘56
a.046‘80

74‘g5

67.459‘40
41.509‘73

743

23.05148

27.689‘88
14‘44

124.06443

354.454‘88

381‘99

38.58646

5.920‘56
6.443‘85

793‘93

520.624‘39
2.123.876*62

590.38741
368.292‘83

45.866‘84

2.05341

43

341‘01

138.470‘99

4.199.770‘87

33.769‘30

342.905‘51

k576445‘68

Contribuciones d irec ta s  ..........................................................      9.708.986‘26
■ _______ ____ tran sito ria s   ....................................................      1.635.528‘60

Im puestos indirectos y  recursos eventuales....................................................................  5.497.474‘75
Sello del Estado y  servicios explotados por la A dm inistración ..................    11.021.288‘05
Propiedades y Derechos del E stad o . ..........................................................   4.576.445*68

32.439.723*34

N ota Queda sujeto este estado á las rectificaciones que produzca el exam en do las cuentas 
en que se funda.

M adrid 4 de Julio  de 1872.—El Tenedor de libros, José R am ón de Oya.—V.* El Direc
to r general, Bona.

NÚMERO 2 .

DIRECCION DE CONTIBIIIDAD É INTERTEIION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.
i

Estado de los pagos ejecutados en el mes de M ayó de 1 8 7 2  en las Cajas de 
Tesoro por cuenta de los créditos legislativos del presupuesto de 1 8 7 1 - 7 2 ’ 
con distinción de secciones y  capítulos.

Capítulos.

12
3

4

2
3

4
5
6 
7

11
13

15

16 
17

18

1
2
3

4
2
3
5
6
7
8 
9

10
11
12

0BL1&ACION1S GENERALES BEL E ST A D a.

SECCION PRIMERA.

Casa Real.

Dotación de S. M. el R ey . ___ *......................... ...............................
Idem  de S. A. el Príncipe heredero ..................................................
A signación para la conservación de los edificios de la  Corona.

PR ESUPUESTO  DE 1 8 7 1 - 7 2 .

M a y o  d e  1 8 7 2 .

T otal de la sección prim era .

SECCION SEGUNDA.

Cuerpos Colegisladores.
Personal de las oficinas del Senado.. .
M aterial de id  ................................
Personal de las oficinas del Congreso. 
M aterial de i d .  .........................................

T otal  de la sección seg'imda.

S E C C I O N  T E R C E R A .

Deuda pública.
In tereses de la Deuda consolidada al 3 por 100..................
Obligaciones de ej ercicios* cerrados de Deuda consolfdáda que

resu ltan  sin pagar por las cuentas definitivas .
in tereses de- acciones de c a rre te ra s     . t ................................
Idem  de id. de obras púb licas  .........................................
Idem  de billetes de la  Deuda' del m aterial d eh T eso ro .,. . ; . . .
Idem  de la  Deuda flotante del Tesoro     ................. .............. ....
A m ortización de la Deuda del personal.................................   ^
Obligaciones de ejercicios cerrados de Deuda am ortizable quC'

resulten  sin pagar por las cuentas definitivas ................. .
Intereses de obligaciones gm erales del Estado por ferro-carri

les y de las especiales del de A lar á Santander  .............
A m ortización de las m ism as............... ................................. ..
Obligaciones de ejercicios cerrados de la Deuda procedente de ' 

leyes especiales que resu lten  si» pagar por las cuentas defi
n itiv as   .................................................... ...................................

Intereses y am ortización de bonos del T eso ro ................................

T otal de la sección tercera.

, SECCION CUARTA.

Cargas de justicia.
Obligaciones co rrien tes ........................................................................
Idem  de ejercicios cerrados que resu lten  sin pagarpor las 

cuentas defin itivas..............................................................................

T otal de la sección cuarta .........................

SECCION QUINTA.

C l a s e s  p a s i v a s .
Obligaciones corrientes.........................................................................
Idem  de ejercicios cerrados que resulten  sin pagar por las 

cuentas defin itivas............................ .............. ..................................

T otal de la sección qu in ta .........................

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS M IN ISTERIA LES.

S E C C I O N  P R I M E R A .

PR ESID EN CIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Personal de la  S ecre ta ría ....................................................................
M aterial de la  P residencia  y gastos de rep resen tac ión . .........
Personal del Consejo de E stado   ...........................................

T o t a l  de la sección p rim era ........................

SECCION SEGUNDA.

M INISTERIO DE ESTADO.

Personal de j a  A dm inistración cen tra l..........................
M aterial de id.   ........        *
Personal del Cuerpo diplomático y  co n su la r..  .......... ..
Idem  de la sección de Correos de G abinete  ............... ....
M aterial de id ..........................................................   • .........................
Personal del T ribunal de la R o ta . .  ............ .........................
M aterial de .id ..................... r    ......................    •,*;....;•
Personal de las Ordenes de Cárlos III, Isabel la Católica y  M aría

L u is a ................. ..................................................................................
M aterial de id. id. id . .., ..    ...................................... ...................
Gastos eventuales é im previstos......................................................
Idem de los ram os productivos.................................... .....................

T o t a l  de la sección seg u n d a ... ..........

500.000
44.666*66
83.333*33

624.999*99

15.823*96
6.359*10

22.244*89
33.041*03

77.468*98

849.963*88

283.279*59 
« 13.800 

885 
8*22 

1.268.278*39 
199.500

1.621.709*06

73.343
80.010*95

10.440
2.252.523*28

6.653.741*35

96.195*20

18.607*16

114.802*30

8.167.333*87

126*98

3.167.460*85

2.291*64
2.292^20

38.322*11

42.905*95

18.20847 
''  1.277*52 

3.308*32 
7.071‘84 

125 
' 4.541^66 

' á lO W

729*16
240

4.794*41
125

40.837*74
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C apítu los.

PRESUPUESTO m m i - n .

Mayo de 4 872.

1
3
4
o
6

I I
líe
13
M
m
17
18 
19
m

6
7
8 
9

10
11
m
13
14 
Í5
17
18 
19
m
u
m

M

26
27

28 
£9
30
31 
3£
33
34
35
36 
38. 
39

■40

4
5
6
7
8
9

10 
11 
l£
13
14 
16 
18 
19 
£0

SECCION TERCERA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Obligaciones de Gracia y Justicia.
Personal de la S ecretaría .................... •.  ......................-.............
Idem del T ribunal Supremo de Ju s tic ia ...................................
M aterial de id .................................................................
Personal de las Audiencias y Juzgados de prim era instancia .
Material de id. id ..............................................................................
Gastos diversos de j usticia....................................................   • • ‘

Obligaciones eclesiásticas.
Personal del culto y clero secu la r ......................................
M aterial de id. id ......  .......................................................................
Personal de religiosas en c lausu ra ................. ................................
M aterial de id. id ...................................................................................
Personal de la im pren ta  de B u las ...................................................
Cargas de jus tic ia  y  otros gastos...................................................
Bulas de la Pen ínsu la  y de U ltra m a r.............................................
In stitu to  de las H ijas de la C aridad ................................................
R eparación de tem p lo s ....................................................... ................
Obligaciones que resultan  sin pagar por las cuentas definitivas.

RESUM EN.

Obligaciones de G racia y Justic ia  ....................
Idem eclesiásticas...........................................................

T otal de Ja sección tercera.

SECCION CUARTA.

M INISTERIO DE LA GUERRA.

Personal de la A dm inistración c e n tr a l .  ........................ ...............
Material de id .....................................................    •
Personal del Consejo Suprem o de la  G uerra y Juzgados m i

lita res .....................     —
M aterial de id   ....................... ................................................ ..
Personal de Generales y  B rigadieres que no corresponden á

capítulo determ inado.........................................................................
Idem  del cuerpo de Estado Mayor y Secciones-A rchivos. . . . .
Idem  de los cuerpos del e jé rc ito ......................................................
Idem  de Estados Mayores de plazas  .................................
M aterial de i d ...................................... - . .  ..............................  •
Personal del Cuerpo adm inistrativo  del ejército .......................
M aterial de la A dm inistración m ili ta r . ............... ............ ..
Personal de Academias y Escuelas m ilita re s .................... ..........
Sueldos personales am ortizadles   ................................................
Jefes y  Oficiales en comisión activa .................................................
Personal de Inválidos del establecim iento de A tocha, % . . . . . .
Subsistencias m ili ta re s . ......... .................
M aterial de u tensilio s............................................................................
Cria caba lla r ....................  .̂ ...............................
M aterial de rem onta y m o n tu ra .   ................................    •
Personal de hospitales  ...................................................
M aterial de id ............................................... ..........................................
Idem de trasportes, postas y correos m ilita re s ............. ..
Idem de comisiones ex traord inarias del servicio .............
Personal del m aterial de A rtille ría   ..................................   •
Idem  del .m aterial de Ingenieros   ...........................................
Idem de Jefes y Oficiales en situación de reem plazo y  exce

dentes.  ........................ .......... ...........................
Idem de presid ios.  ........    _................................................
M aterial.—Gastos diversos é im previstos........................................
Peiisiones de las cruces de San H ermenegildo y San Fernando .
Gastos de una q u in ta .. . .   ............................ .........................................
Personal de la Dirección general de la  G uardia c iv i l .  ...........
M aterial de id ............. —  . ............. .....................................................
Personal de P lanas Mayores y  tercios............................................ .
M aterial de provisión de p ie n s o . ................................................
Idem fie iitensilios ...............   *...................................................
Cumplidos del e jé rc ito . . . . ...... ......... ....................... .......... ...............
Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito le

gislativo.  .................................................... ....................................
Idem que resu ltan  sin pagar por las cuentas definitivas.............

T o t a l  de la  sección cu a rta ................................

SECCION QUINTA.

M INISTERIO DE MARINA.

Personal del A lm irantazgo.     ............................... .....................
M aterial de las dependencias del A lm iran tazgo........................
Personal del Cuerpo general de la A rm ada, sus auxiliares y

el adm inistrativo.,      ............... .............................................
M aterial de id. id     ........ ............. ............................................
Personal de las oficinas de los D epartam entos............................
M aterial de id .. . . .   ............. ..................... .......................... : . . .
Personal de tercios navales.  ......................................................
Material de i d . . . .  ................................................................................
Personal de A rsenales ............................................................ ....
Material de id ........................ ................................................................
Personal de buques de gu e rra ............................................. ...............
Material de id .................................... ......................................................
Personal de establecim ientos científicos.........................................
M aterial de id .............................. ............................................................
Idem .—Gastos diversos.........................................................................
Idem de hospitales.................................................................................
Gastos de los ram os productivos....................... ................................
Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito le

gislativo................................................................... ..........................
Idem que resultan  sin pagar por las cuentas d e fin itiv as .. . . .

TOTAL de la sección qu in ta . ...............

28.889*25
54.062*85
2.381*25

566.188*81
14.954*49
6.116*41

1
2
3

' 4
5
6 
7

672.593*06 8
9

10
11

365.119*08 12
336.377*32 13

49.625*01 14
38.563*24 21

499*99
2.083*33 Adic. 1.
1.470*92 Adic. 2.
1.570*83 Adic. 3.
2.500 Adic. 4.

45.338*68

843.148*40

672.593*06
843.148*40 1

4.515.74i‘46

9£.5£7‘£3 
15.466‘66

45.6£6‘94
d.377‘49

183.096‘09 
53.£10‘50 

£.97£.655‘9£ 
155.068‘89 

10.375‘74 
13£.514‘08 

5.804‘£1 
44.589*96 
65.£05‘£8 
37.063*75 

. 47.126*77 
563.640‘££ 

78.94£*0£ 
10.860*41 

107.152
39.814*74

134.896*10
50.897*99
63.512*50

437.972*90
49.814*35

165.717*11
724*19

67.698*74
2.239*25
2.977*97
6.756 1

1.800 2
883.915*35 3

66.408*63
15 000 4

1.642*50 5
6

7.341*16 8
426.075*43

7.047.509*07
Q
y

1 0

11
12
13

45.300*04 14
12.500 15

16
236.439*98

7.031*14 17
9.535*73 18
6.666 19

29.184*25 • 20
5.521*24

191.549*35 Adic.
237.900*64 Adic.
185.215*70
246.223*16

15.521*13
341

9.224*57
9.054*89
8.805*08

243*32 /V X  

, 22
59.671*71 23

25
1.315.928*93 26i5

C apítulos.

PRESUPUESTO I)E 187Í-7?  

M a y o  d e  4 872.

4
5
6
7
8 
9

10
11
12
1 3 ^
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31 
35

Adic. 1.*

SECCION SEXTA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Personal de la Secretaría........................................... .........................
Material de id ...........................................................................................
Personal de Gobiernos de provincia................................................
Material de id......................................................................... ..
Personal de Seguridad pública............... ........................................ ..
Material de id  ..............................................................................
Idem para acuartelamiento de la Guardia c iv il...................... ..
Personal de Beneficencia........................................... .........................
Material de id........................................................ ............ .....................
Personal de Sanidad.......................... ...................................................
Material de id ..................................... ....................................................
Personal de la Visita de Beneficencia y  San id ad  ...........
Idem de Establecimientos penales...................................................
Material de id .........................................................................................
Obligaciones de ejercicios cerrados que resultan sin pagar por

las cuentas definitivas .........................................................
Personal de Telégrafos.......................................... .......... .....................
Material de id ...........................................................................................
Personal de Gorreo-s................................................................................
Material de id ..................................................    ,• • •   . . . . . .

T otal de la sección sex ta »  ......................

SECCION SETIMA.

M INISTERIO DE FOMENTO.

Personal de la A dm inistración cen tra l............................................
Idem  de la A dm inistración prov incial.............................................
M aterial de id ...........................................................................................
Personal de A g ric u ltu ra . .........................................................
M aterial de id ............................................................................................
Personal de M inas..................................... .............................................
M aterial de id ............................................................. ..................... ..
Personal de Com ercio............................................................................
M aterial de id    .....................................................................................
Idem .—Gastos genera les................................ .......................................
Personal de p rim era en señ an za .........................................................
M aterial de id ...........................................................................................
Personal de segunda enseñanza  ........................ ......................
Idem  de enseñanza superior y  p ro fesio n a l.  ............................
M aterial de id ......................................... .................................................
Personal de corporaciones científicas, artísticas y li te ra r ia s ...
M aterial de id . . .   ...................................................................................
Gastos generales para  fomento de las letras y a r te s ..................
M aterial para obras en los edificios de Instrucción p ú b lic a .. .
Personal de Obras públicas.—Gastos generales............................
M aterial de id. id .....................................................................................
Idem  de c a rre te ra s ..................................................................................
Idem  de obligaciones fijas para  obras conclu idas................
Personal de ferro -carriles .....................................................................
M aterial de id ...........................................................................................
Personal de aprovecham iento de aguas, rios y canales...........
M aterial de id. id ......................................................................................
Personal de puerto s, faros, boyas y valizas .................................
M aterial de id. id .....................................................................................
Idem  de construcciones c iv iles....................................................... ..
Obligaciones que resu ltan  sin pagar por las cuentas definitivas. 
Personal y m ateria l de la A dm inistración cen tral y  provincial 

de E stad ís tica .....................................................................................

T otal de la sección sé tim a .................................

SECCION OCTAVA.

M INISTERIO DE HACIENDA.

Gastos de la Administración central.

Sueldo del M inistro y personal de la Secreta$aa..........................
M aterial de la  S ec re ta ría .....................................................................
Personal del T ribunal de Cuentas y  de la Sección de Clases

pasivas....................................................................................................
M aterial de id. id .................................................... ........ .......................
Personal de las Direcciones y centros g en era le s ..........................
M aterial de id. id ..................... . . . . .   .................................................
Idem de las Inspecciones de H acienda............................................

Gastos de la Administración provincial.

Personal de las A dm inistraciones económicas, de las de A dua
nas, de R entas, Depositarías y  Secciones de Propiedades.

Material de las m ism as.............................. ...........................................
Personal de la  Fábrica  N acional del Sello...................................
Idem  de las de T abacos................................. ..................................
Gastos de escritorio  de las m ism as  ...................................
Personal de las F ábricas de sales......................................................
Gastos de e sc r ito r io , visitas y culto de las m ism as.................
Personal facultativo , de Contalfilidad y T esorería  de las Casas

de M oneda .. .  ....................................................................................
M aterial de las oficinas de las m ism as.......................... .................
Personal de las M inas............... ............................................................
M aterial de id .............................................................................................
Personal para  la conservación y v ig ilancia de las suprim idas

F áb ricas de sal, salitre, azufre, pólvora y m oneda..................
M aterial de las m ism as ..............................................................
P ersonal de las A dm inistraciones del Patrim onio  que fué de la 

C orona....................................................................................................

Gastos generales comunes á la Administración central 
y provincial.

Gastos generales de todos los servicios de la D euda..................
Idem  de m ovim iento de fondos y .diferencias de cambios en el

e x tra n je ro ..  .......................................................................................
Idem  diversos del ram o de C ontabilidad.....................
Alquileres*y obras de las F áb ricas, A dm inistraciones y dem ás

dependencias de H acienda................................................................
Gastos de las A dm inistraciones de A duanas y dem ás servicios 

de dicho ram o ..  .............................    . .......

33.561*94
20.833*32
99.470*30
26.837*83

211.759*25
50.719*58

142.425*52
3.601*28
6.628*08

24.396*55
7.613*48

416*66
27.640*81

165.120*73

29.844*14
244.508*70

42.910*24
338.804*42
187.179*05

1.664.271*88

45.567*40
86.185*10

5.574*53
105.212*40

16.998*23
70.235*83
6.295*63
4.770*77

125
437*49

6.960*26
13.395
9.843*03

206.514*59
14.915*50
51.316*40
9.299*83

79.324*44
4.790*96

224.509*04
20.506*42

1.494.276*48
23.437*47
45.674*97

3.041*64
5.593*68

57.507*33
29.167*71
6.582*07

11.148*73
862.531*63

74.403*75

3.596.143*31

16.791*44
5.758*33

87.215*29
3.041*66

198.756*01
14.833*30

670

509.983*40
28.987*83

4.997*79
19.842*95

829
1.920*81

172*92

2.124*99
112*50

11.310*73
692*16

11.682*38
29*16

3.731*16

3.141*50

663.022*25
8.445*53

12.861

10.187*67
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f'apjlulos.

9H
«9

30

31

3g
33
34
35
36
37

Adic.

38
39
40

41

43

Adic.

46

47 
Adic.

FPJSU PUESTO  D E Í 8 7 Í - 7 2 .

Mayo de 1872.

Material de fabricación, explotación, trasportes, ex- 
pendicion y demás gastos de las Rentas y Propiedades 

del Estado.

Gastos del impuesto de Minas. .................................
Idem de fabricación de papel sellado, compra de primeras ma

terias, adquisición y reparación de máquinas..........................
Portes de papel sellado, premios de expendicion del mismo y

de toda clase de sellos. .......................................................... ..
Comprado tabacos, portes, fletes y  demás gastos de fabricación

y expendicion ........................................... ....................... ..
Gastos de fabricación de sales, de repeso, inutilización y otros.
Comisiones y demás gastos de Loterías................ .......... ..............
Material del Giro mútuo ..........................................................
Gastos generales de las Casas de Moneda.     ............................
Idem de explotación de las Minas................................................. ....
Idem de Administración de los bienes del Estado, Clero, se

cuestros y Patrimonio que fué de la Corona..  ...........
Premios de ventas, investigación y gastos generales...................

Resguardos.

Personal del cuerpo de Carabineros y del Resguardo de puertos.
M aterial de id. id ................................................ ................ .. . .
Personal del R esguardo especial de R entas E stancadas .........

Minoración de ingresos.

Devolución de ingresos de ejercicios c e rra d o s .. ....................
Ganancias de la L o te ría   ......... ................
Prem ios á denunciadores en las m ultas sobre los derechos rea

les, á los de efectos tim brados y á los aprehensores de tabacos. 
Minoración de ingresos de las contribuciones de inm uebles 

é industria l y de com ercio........................................................ ..

Ejercicios cerrados.

Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito le
gislativo  ...................... ................................................... .......... ..

Idem  que resu ltan  sin pagar por las cuentas d e fin itiv as . .........
R esultas del presupuesto de 18o9........ .................................. ..

T otal de la sección octava  ............... .............

CAPITULO ADICIONAL.

M inoración de ingresos del producto de las ventas de bienes 
desam ortizados................. ..................................................................

36‘94

18.36i‘89

39.403‘2o

^2.19^2.034*91
18.833*68
71.926*90
19.204*66

333.8o7*49
119.106*04

14.264‘92
41.172*42

.146.293*61
40.826*03

4.32o‘o2

58.849*50
1.923.210

8.557*02

122.935*93

888*37
20.758*75

2.579*57

7.838.56846

253.572*63

C a p í t u l o s .

Obligaciones genermes del 
E stado .................    c

Obligaciones de los depar
tam entos m inisteria les . .

RESUMEN.

Sección 1.^- Casa R e a l................. .......................
_______ 2.“—Cuerpos C olegisladores................
_______ 3.*—Deuda p ú b lic a ............................ ....
_______ 4.“—Cargas de ju s tic ia .........................
_______ 5.*—Clases pasivas.................................
Sección 1.*—Presidencia del Consejo de Mi

nistros ...........................................
2."—Ministerio de E stado ...................

  3."—Idem de Gracia y Ju s tic ia ...........
 4.*—Idem de la G u e rra . ....................
   5."—Idem de M arina..............................
 6.*—Idem de G obernación.................

• 7.*—Idem de F om ento ........................
  8.*—Idem  de H acienda........................

\ Cap. adic. — Minoración de ingresos del pro
ducto de los bienes desam ortizados...............

T otal satisfecho por el presupuesto  
de 1871-72 ........................................

PRESUPUESTO D i  I 8 7 í - : L

Mayo de 1872.

624.999*99
77.468*98

6.653.741*35
114.802*30

3.167*460*85

42.905*95
40.837*74

1.515.741*46
7.047*509*07
1.315.928*93
1.664.271*88
3.596.143*31
7.838.568*16

255.572*63

33.955.952*60

N ota . Queda sujeto este estado á las rectificaciones que produzca el exám en de las cuen tas 
en que se funda.

Madrid 4 de Julio de 1872.=E1 Tenedor de lib ro s , José R am ón de Oya. =^V.* E l Di
rec to r g en e ra l, Bona.

NÚMERO 3 .

MRECCIOÍi DE COMIDILIDAD É INTERIINCION G EM .M  DE \A ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURIA.

C o m p a ra c ió n  d e  lo  r e c a u d a d o  en  M ayo  d e  1 8 7 2  c o n  lo  d e  ig u a l  m e s  d e 1 8 7 1  
p o r  im p u e s to s  y  re n ta s  e v e n tu a le s  d e  im p o r ta n c ia .

Estado de la recaudación obtenida en M ayo de 1 8 7 2  y  en igual mes de 1 8 7 1  
por valores de los impuestos y  rentas eventuales de im portancia, y  de las d i
ferencias que resultan de la comparación parcial.

Im puesto sobre las traslaciones de do
m inio ............................................................

A d u an as .........................................................

Sello del E stado , ¡ ¡ x i ;
T ab aco s............. .............................................
L o te r ía s  ....................................................

CANTIDADES RECAUDADAS DIFERENCIAS

En Mayo 
de 1872.

En Mayo 
de 1871.

De más 
en Mayo 
de 1872.

De menos 
en Mayo 
de 1872.

1.419.315*82
4.186.583*11
1.217.726*38

977.458*30
6.107.953*24
2.563.051

1.016.991*07
5.193.145
1.248.692*49
1.005.227*96
5.312.490*10
2.340.942*96

102.324*75
))
»

795.463*14
222.108*04

»
1.006.561*8' '̂^

30.966*11
27.769*66

)i
))

16.172.087*85 16.117.489*58 1.119.895*93 1.065.297*66

Diferencia de más recaudación en Mayo de 1872........  54.598*27

N ota. Queda sujeto este estado á las rectificaciones que produzca el exám en de las cuentas 
en que se funda.

Madrid 4 de Julio de 1872.=E1 Tenedor de libros, José Ram ón de Oya.=»V.'' B .°= E I Direc
tor g en e ra l, Bona.

Banco de Barcelona.

Estado de su  situación en fm  de Junio de 1872.

Pesos fuertes. 
ACTIVO. -------------- ---------

Metálico en caja ........................................................  6.794.607*619
Billetes en c a ja ...............................................................  116.850
Letras y  pagarés en cartera  á re a liz a r   1.229.789*685
Préstam os sobre efectos p ú b lico s . ...................  1.182.421*814

/ Acciones de socie-
dades anónim as. 1.000

' otrasl í f r l  \ fe rro -ca rr ile s .... 68.000 ) 5.061.Oi6‘600
la im a s . . Ip^g tas de o ro  4.98«.S16‘600

\ Algodón en ra m a .. 10.000
Propiedades del Banco............................................  127.250
C orresponsales......................................................     4.908* 103

T o t a l ..................................  14.517.043*821

 ̂ PASIVO.

ítapital desembolsado por el 75 por 100 exi
gido á los señores accionistas propietarios
de las 20.000 acciones em itid a s    1.500.0Ó0

I mporte de los billetes em itidos.........................  4.374.960
Depósitos...................................      2.015.762*365
Cuentas «orrien tes.................................   5.376.068*311
ídem  tran s ito ria s ................................................   915.764*866
dividendos á p a g a r . .   .........................................  7,512*256
Efectos á pagar........................................................  2.254*81^

/ C orredores  318*439 \
Débitos v a - ) Fondo de reserva . 150.000 (

rios j Beneficios del se- í
y m estre a c tu a l.. .  174.402*772'

T otal   ........... 14.517.043*821

N o t a s . 1." Capital nom inal Ps. fs. 2.000.000)
Capital de las acciones >

em itid a s ............. .. 2.000.000)
lerual.

2.* E n tre  los ps. fs. 6.794.607*619 que aparecen como exis
tencia m etálica en caja , hay  ps. fs. 322.360 en billetes equiva
lentes á calderilla catalana.

Barcelona 28 de Junio de 1872.— Los D irec to res, Sebas
tian  A ntón P ascua l.= A . G usi.= José M aría Serra. X—29

BEXIfXSTBRXO DE U D TH A M & R .

Subsecretaría.
El Gobernador superior civil de la isla de Cuba partic ipa 

á este M inisterio con fecha 15 de Junio últim o q u e , según los 
partes rem itidos á la Jun ta  superior de Sanidad por las subal
ternas del ram o, no h a  sufrido alteración el estado de la salud 
pública de dicha isla  duran te  la p rim era quincena del mes 
próxim o pasado.

E l Gobernador superior civil de Puerto-R ico partic ipa á 
este M inisterio con fecha 12 de Junio últim o que el estado sa
n itario  en la provincia de su mando es satisfactorio.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

Ayuntamiento popular de Madrid.

Por los Excrnos. Sres. Duques de Fernan-N uñez se han 
entregado 500 pesetas como donativo en la Casa do Socorro 
del tercer distrito  á fin de atender en lo posible á las necesi
dades de los pobres dom iciliados en la  parroquia  de San Lo
renzo , y con especialidad á los que necesiten baños en la pró
xim a temporada. E n su v ista  el Excmo. Sr. Alcalde se ha  ser
vido disponer !se dé publicidad á este generoso y caritativo  
a c to , que revela una vez m ás los sentim ientos hum anitarios 
que tan  en alt© grado poseen los donantes.

Madrid 5 de Julio de 1872.=E1 Secre tario , José Diccnta y 
Blanco.

Contaduría del Ayuntamiento popular de Madrid.

Por disposición del Excm o. Sr. Alcalde de esta capital se 
satisfará  por la Tesorería de esta M unicipalidad el dia 8 de 
Ju lio , de ocho de la m añana á doce de la m ism a, el im porte 
de la carpeta de cupones del em préstito  de 80 m illones seña
lada con el núm. 227.

Madrid 5 de Julio de 1872.—J. López Puigcerver.

P R O V I D E N C I A S  J UDICIALES
Juzgados de primera instancia.

fie Onísf.
Dr. D. V íctor Polledo Gueto, Juez de p rim era instancia 

Gangas de Onís y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se sigue pleito sobre la  

propiedad de la m ajada de la T eja , en térm inos m unicipales 
de P onga, entre D. Antonio Zoviesa L uarca y D. A ntonio 
Alonso G ueto , los vecinos de San Juan  de Bervio y A yun ta
m iento de P ilo ñ a ; y habiendo solicitado el actor en el escrito  
de réplica se cite y emplace de eviccion y saneam iento á Don 
Ignacio González Gienfuegos, Gonde de Marcel de Peñalba, de 
no conocido dom icilio , se providenció m andando em plazar de 
eviccion y saneam iento en la dem anda propuesta por los D. An
tonio Zoviesa L uarca y D. A ntonio Alonso Gueto ai citado D. Ig
nacio por medio de edictos que se fijarán en los sitios públi
cos é insertarán  en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
DE M a d r i d  , con copia del auto adm itiendo la dem anda , el cual 
es como sigue :

«A uto.— Por presentado, con los testim onios que se acom
pañan; y por lo que de ellos aparece, se adm ite esta demanda 
cuanto há lugar en derecho, y de ella se confiere traslado con 
emplazam iento por térm ino de nueve dias improrogables á los 
vecinos de San Juan de B ervio , y en su representación al 
A yuntam iento de P iloña, á quien se cite en la forma que so 
pretende en el últim o otrosí, que se in sertará  íntegro en el ex
horto que deba librarse al Sr. Juez de prim era instancia de In - 
fiesto. Al segundo y tercer o tro s í, por causadas las m anifes
taciones que contiene.

Juzgado de prim era instancia  de Cangas de Onís á 6 de Se
tiem bre de 1870.=D e que doy le , Jovino G. T u ñ o n .= A n te  m í, 
Guillermo González Gaña.»

Y para que tenga efecto el emplazamiento al D. Ignacio li
bro la presente para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Gangas de Onís 26 de Junio de 1872. — Dr. V íctor Polledo 
G ueto .=  Por mandado de S. S., G uillerm o González Gaña.

X - 2 8
Afaflrifl.—A u d ie n c ia .

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco  Caracciolo 
Mansi, Juez de prim era instancia  del distrito  de la A udiencia 
de esta capital, refrendada del Escribano que suscribe, se cita, 
llam a y emplaza por p rim era  vez y térm ino de nueve dias á 
Manuel Bueno Fernandez que habitó  en la C arretera de E x
trem adura, núm. 22, piso principal interior, para  que compa
rezca en la audiencia de S. S., sita  en el Palacio de Justicia, 
con el fin de prac ticar cierta diligencia en causa crim inal que 
se le sigue por h u rto ; apercibido que de no presentarse lo pa
rará  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 28 de Junio cíe 1872.—P. López.
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jtlaclrid .—C en tro .

E n v irtud  de provideiieia del Juzgado de prim era instancia 
del d istrito  del Centro de esta corte se cita, llam a y emplaza á 
D. Fernando González Merino, D. Santiago Lirio, D. Manuel 
de Unceta, D. Manuel Tam ayo y Baus, D. Ramón Nocedal, Don 
M anuel Martin Melgar , D. Cruz Ochoa,. D. León O pbonero  y 
Sol, D. Gaspar Diaz de Labandera, D. José T abernillas, señor 
M arqués de V illa-alegre y Sr. Brigadier Arjona, á fin de que 
dentro del térm ino  de nueve dias que por segundo se les se
ñala, se presenten  en dicho Juzgado, sito en el piso bajo del 
ex-convento de las Salesas, á los efectos de ju s tic ia  en causa 
que sé in s tru y e  por delito contra la forma de Gobierno consti
tuido.-=E1 Escribano actuario, José M aría CastellS.

—C on greso .

E n v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de p ri
m era instancia del distrito del Congreso, se llam a y cita por el 
p resente á un caballero apellidado Morea, que [en la noche 
del 31 de Mayo último, á cosa de las diez, ib a 'en  un  coche de 
plaza, núm. 176, en com pañía de D. Ulises Gordil por la calle 
de las H uertas en dirección á la casa del Gordil, p laza de Ma
tu te , en c u y a  ocasión se desbocó el caballo que los conducía, 
y  cayendo el cochero desde el pescante sufrió varias lesiones, 
á  fin" de que preste declaración como testigo en la causa que se 
instruye sobre este hecho; debiendo presentarse dentro del té r
m ino de nueve dias en el expresado Juzgado, situado en el piso 
bajo del monáMerio que fué de las Salesas, E scriban ía  del re- 
frendatario .

Madrid ^8 de Junio de 187^.=E1 actuario, N arciso T ri-  
baldos.

P or el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era  instancia  del distrito del Congreso, se cita y llama se
gunda vez por térm ino de nueve dias á una joven como de 17 
años de edad, bajita y rubia, que decia llam arse Joseía y  es
tuvo el dia 19 de'l corriente en la casa núm ero 5 de la calle del 
Infante, acom pañada de un  hom bre con el cuál se reunió en la 
plazuela de S anta  Ana, á fin de que com parezca en el referido 
Juzgado, situado en el m onasterio que fué de las Salesas, piso 
bajo, á p restar cierta declaración en causa crim inal sobre hurto  
de un  prñuelo de capucha que se efectuó en la expresada casa 
de la calle del Infante; pues queda apercibida de que si no lo 
verifica la parará  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 28 de Junio de 1872.=E1 actuario, Narciso T r i -  
baldos.

E n v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. Pantaleon 
M untion y P e re ira , Juez de p rim era instancia del d istrito  del 
Congreso "de esta co rte , refrendada por el Escribano que sus
cribe , se c ita , llam a y emplaza por térm ino de 10 dias á los 
testigos Pedro M artin , tabernero que fué en la calle de la V i- 
sitacTon, núm . 3 , á D. José Espejo y D. Manuel Espejo y E n - 
ciso , que han vivido en la calle de Jard ines, núm . JO., cuyo 
paradero se ignora, para  que com parezcan en dicho Juzgado, 
sito en el piso bajo del Palacio de Ju s tic ia , plaza de las Sa- 
iesas, á prestar su declaración en la causa que se sigue contra 
Tom ás Miramon por lesiones á Manuel B ernal en la calle del 
P ríncipe en el mes de Noviembre ú lt im o ; y de no verificarlo 
en dicho térm ino les parará  el perjuicio que h ay a  lugar.

M adrid 30 de Junio de i8 72 .= R afae l Valdivieso.

E n virtud  de providencia dictada por el Sr. D. Pantaleon 
M untion y P e re ira , Juez de prim era instancia del distrito  del 
Congreso de esta co rte , refrendada por el Escribano que sus
cribe , se c ita , llam a y emplaza por este prim er edicto y té r
m ino de nueve dias á D. B uenaventura Calvo y Moreno, na tu 
ra l de Calatayud, de 27 años, hijo de D. Manuel y Doña Josefa, 
empleado que ha sido de la Dirección general de Estableci
m ientos penales, que ha vivido en la travesía  de F ú ca r, nú 
mero 27, cuyo actual paradero se ignora, para  que comparezca 
en dicho Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
plaza de las Salesas, á prestar declaración indagatoria en 
causa que contra él se sigue por in ju ria s ; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo se le declarará rebelde y contum az, y le 
p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Junio de Í872 .= R afael Valdivieso,

M a d r id .—M o sp íc io .

En virtud  de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio 
Martínez Serrano, Juez m unicipal, é in terino  , de prim era in s
tancia del distrito  del Hospicio de esta capital, se cita y  llam a 
por prim era vez y térm ino de nueve dias á D. Gárlos B arrei- 
ro, cuyo paradero se ignora, para que dentro de dicho térm ino 
com parezca en este Juzgado y E scriban ía  de D. V enancio P é
rez á p restar su declaración en causa crim inal; apercibido que 
de no verificarlo le para rá  el perjuicio á que haya  lugar.

Madrid 28 de Junio de 1872.=E1 Escribano, Venancio Perez.

P o r el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Gre
gorio M artinez Serrano, Juez m unicipal, que in terinam ente des
pacha el Juzgado de prim era instancia del distrito  del Hospicio 
de esta capital, se cita, llam a y emplaza por segundo edicto y 
té rm ino  de nueve dias á D. Juan Gualberto M ontes, d irector 
que fué del periódico El Jurado, para  que se presente en este 
Juzgado y E scriban ía  de D. V alentín B allester á responder á 
los cargos que le resu ltan  en causa que contra el mismo se si
gue por in ju ria  y calum nia á la A utoridad pública en el n ú 
mero 122 del citado periódico; en la inteligencia que de no ve
rificarlo se sustanciará  en su ausencia y rebeldía.

Madrid 29 de Junio  de 1872.=:E1 Escribano, B allester.

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Gre
gorio Martinez Serrano., Juez m unicipal, que in terinam ente des
pacha el Juzgado de p rim era  instancia  del distrito  del H ospi
cio de esta capital, se cita, llam a y em plaza pór tercer edicto 
y  térm ino de nueve dias á José Piñeiro, cuyo paradero se ig
nora, para  que se presente en dicho Juzgado y E scriban ía  de 
D. V alentín Ballester á responder á dos cargos que le re 
su ltan  en causa que contra el m ism o se sigue por adulterio; 
pues de no verificarlo se sustanciará  en su ausencia y  re 
beldía.

Madrid 29 de Junio de 1872.~EI E scribano, Ballester.

M ad rifl— H o sp ita l .

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan 
cia del distrito  del Hospital de esta corte se cita, llam a y em 
plaza á D. Lázaro del Rio Gambero, confitero de la calle del 
Lavapiés, núm . para que en el término de nueve dias se 
persone en este Juzgado para la práctica de c ierta  diligencia 
judicial en causa por incendio de dicho establecimiento; pues 
en otro caso las providencias que se dicten le pararán  el per
ju icio  que haya  lugar.

Madrid 28 de Junio de 1872.==-Ei actuario, Pablo Gargantiel.

M a d rid .—lo c lu isa .

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era instancia  del d istrito  de la Inclusa de esta c a p ita l, se 
llam a, cita y emplaza por tercera y ú ltim a vez á Nicolás L a- 
badía, na tu ra l de Rivelo, en el reino de Nápoles, so ltero , cal
derero, de 26 años, que en 16 de A bril últim o m anifestó v iv ir 
en la calle del Som brerete, núm . 6, b a jo , para  que en el té r
mino de 10 dias com parezca en dicho Juzgado, situado en el 
Palacio de Justicia, á responder á los cargos que por disparo 
de arm as le resu ltan  en causa crim inal por las lesiones que le 
fueron hechas en el m encionado dia; bajo apercibim iento que 
de no com parecer se le declarará rebelde y contum az, parán 
dole en su v irtud  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 2 de Julio de l8 7 2 .= E l E scribano , E zequiel A riz- 
meiidi.

M a d r id .—l ia t in a .

Por providencia del Sr. D. R afael A lcaráz y R am os, Ma
gistrado de A udiencia de fuera de esta corte y Juez de p rim e
ra  instancia del d istrito  de la L atina de la m ism a, se anuncia 
por el presente que en 27 de Setiem bre de 1869 falleció en el 
Hospital de Santa  Clara, en la isla de Cuba, el soldado de A r
tille ría  de m ontaña José Ugena y R odríguez sin haber o tor
gado disposición testam entaria, y se cita y emplaza á cuantos 
se crean con derecho á heredarle, p ara  que en el térm ino de 30 
dias com parezcan en dicho Juzgado y E scriban ía  del in fras
crito á deducir las acciones de que se crean asisticlos en las 
diligencias prom ovidas por Ju liana  Ugena y R o d ríg u ez , h e r
m ana del finado, sobre que se la declare heredera abintestato 
del mismo.

Madrid 1.“ de Julio  de 1872.=B asilio  Montoya.

M ad rsd .—U n i vcrsic lad .

Ignorándose la habitación que ocupa en esta corte D. Em ig- 
dio S an tam aría , y teniendo que recib irle una  declaración á 
v irtu d  de exhorto rem itido  por el Sr. Juez de p rim era in s tan 
cia de Elche, se le cita y llam a por una  sola vez y térm ino de 
nueve dias á fin de que se persone en el Juzgado de p rim era  
instancia  de la U niversidad de esta capital y E scriban ía  de 
D. Juan Vivó.

Madrid 30 de Junio  de 1872.=E1 Escribano, Juan  Vivó.

S O C I E D A D E S

Iiloyd Catalan de seguros marítimos.
REFO RM A  DE ESTATUTOS.

E n la ciudad de Barcelona, á los 4 de Junio de 1872, los seño
res D. José Gil y Serra, D. Pablo Seusat y Escofet y  D. Fede
rico M aresch y M arquet, los tres del comercio, com ponentes 
la Dirección de la Sociedad anónim a titu lada  Lloyd Catalan de 
segaros m arítim os  establecida en esta ciudad; D. A gustín  Nadal 
y Sastre, D. Juan  Ju liá  y Brell, D. F rancisco  Quer y Sagristá, 
D. Toribio D uran y Garrigolas, D. Pablo Moren y Bori, D. Mi
guel Aldabó y B azart, D. Antonio Renom  y A rquer, D. Joa
quín G inebra y Pou y D. Salvador F e rre r  y  Martí, que for
m an la Jun ta  inspectora de dicha Sociedad, nom brados el Di
rector D. José Gil, y los Vocales de la  Inspectora D. José Agus
tín  Nadal y D. Toribio D uran en la ju n ta  general de 6 de Marzo 
de 1870, el D irector D. Pablo Seusat y los Vocales de la In s
pectora D. Juan Juliá, D. Pablo Moreu y D. Miguel Aldabó, y 
el suplente D. Salvador F erre r, que in terviene en esta escri
tu ra  por fallecim iento del Vocal D. L ino N art, en la  de 5 de 
Marzo de 1871, y el D irector D. Federico M aresch y los Voca
les de la  Inspectora D. F rancisco  Quer y D. A ntonio Renom  
en la de 3  de Marzo de este año, según es de ver de las actas 
de dichas ju n tas  generales que se me han  exhibido y obran 
en el libro de las m ism as de dicha Sociedad, y D. A ntonio Ro- 
sich y Reynés, D. Magín Pers y R am o n o , D. Magín Via y 
B land í, D. Juan  Moreu y Bori y D. Feliciano T arré  y Deás, 
los cinco del comercio, in tervin iendo los dos últim os como su 
plentes por ausencia de D. Manuel D uran y Bas y D. Domingo 
Oalsamiglia, comisionados conforme luego se expresará  para  
lo que form a el objeto de esta escritura, vecinos todos los re 
feridos señores otorgantes de esta ciudad, á excepción de Don 
José Gil, que lo es de la de Córdoba, según cédulas expedidas 
en las m ism a s , ante m í D. José P lá  y Soler, N otario del Co
legio de este territorio , vecino de la presente ciudad y testigos 
nom braderos, dijeron :

Que la m encionada Sociedad Lloyd Catalan de seguros m a
rítim os  fué form ada con escritu ra  otorgada ante D. José Ma
nuel P lanas y Compte, Notario de esta ciudad, á los 16 de Ju 
nio de 1866, de la que se tomó razón en el registro  público de 
comercio que obra en este Gobierno de provincia en 21 del 
mismo mes, y fué m odificada con o tra escritu ra  otorgada ante 
dicho Notario D. José Manuel P lanas á los 8 de Noviembre de 
dicho año, de lo que se tomó razón  en el citado registro  en 18 
del propio mes; habiendo sido au torizada por R eal decreto de 
3 de Junio de 1857, y constitu ida definitivam enie en 18 del 
mismo mes de Junio, según acta au torizada por dicho Autario 
P lanas en el expresado dia, desde el cual empezaron á con
tarse los 25 años que se fijaron para  la duración de dicha So
ciedad :

Que en el art. 53 de los estatutos contenidos en la prim era 
de dichas escritu ras, no modificado en la segunda, se estable
ció que cualquiera i^eforma ó alteración que se hubiere de ha
cer en los estatutos y  reglam entos de la Sociedad h a d e  ser 
deliberado y acordado en la ju n ta  general de accionistas por 
las dos terceras partes á lo ménos de los individuos que ten 
gan voto en ella y representen  igual participación en el capi
tal social, sin que pueda llevarse á efecto hasta  que se haya  
obtenido la R eal aprobación. Y habiéndose creído conveniente 
dicha reform a en la  ju n ta  general celebrada en 14 de Marzo 
de 1869, se autorizó á la Dirección para que, de acuerdo con 
la Ju n ta  inspectora , la propusiesen cuando lo creyesen opor
tuno ; y  en uso de esta autorización, en la otra ju n ta  general 
celebrada con mi intervención en 3 de Marzo de este año m a
nifestó el Sr. Presidente de la  m ism a que la expresada D irec
ción , de acuerdo con la c h a d a  Ju n ta , hablan creído deber pro
poner dicha re fo rm a: leída la c u a l, y después de u na  breve 
discusión sobre la mism a, la referida ju n ta  general que re u n ía , . 
según es de ver del acta levantada por mí de la m ism a, la c ir
cunstancia exigida por dicho art. 53 de los estatutos, de haber 
concurrido m ás de las dos terceras partes de los individuos 
que tienen voto en ella y representan igual participación en el 
capital social, acordó por unanim idad lo s ig u ien te :

1." Se aprueba para los efectos del art. 53 de los actuales 
estatutos la reform a propuesta por la D irección , de acuerdo 
con la Jun ta  inspectora, en los térm inos que se expresan á con
tinuación.

2.® Se nom brará u na  comisión de cinco individuos y dos 
suplentes para que, en unión con la Dirección y la Jun ta  ins
pecto ra , oigan las observaciones que sobre la  reform a pro
puesta hagan los señores accionistas, y por delegación de la 
ju n ta  general y por m ayoría de los nom brados aprueben defi

n itivam ente la p ro p u es ta , firm en la correspondiente escritura 
de reform a y la som etan á la aprobación del Juez competente. 
Pasóse luego en dicha ju n ta  al nom bram iento de los cinco in 
dividuos y dos suplentes que debían form ar la comisión acor
dada en la segunda de las jiroposiciones aprobadas, y fueron 
elegidos por aclam ación los referidos Sres. D. Manuel D uran 
y B as, D. Antonio R osich , D. Magin P e rs , D. Magín V ia y 
D. Domingo C álsaiiiig lia, y para  suplentes D. Juan  Moreu y 
D. Feliciano Títrré. Se acordó tam bién en d icha ju n ta  que, á 
fin de que todos los accionistas pudiesen en terarse y presentar 
sus observaciones al proyecto de reform a de estatutos y regla
m ento, estuviese dicho proyecto de m anifiesto en la Secreta
r ía  de la Sociedad duran te  las horas de oficina de todos los 
dias laborables hasta  el últim o inclusive del entónces cor
rien te  mes de M arzo , y que así se hiciese público en los pe
riódicos de esta ciudad para conocim iento de los señores ac
cionistas ausentes. Que en cum plim iento del expresado acuerdo 
de la ju n ta  g e n e ra l, se insertó  desde el dia 6 al 31 de Marzo 
próxim o pasado en los diarios de esta capital el siguiente 
anuncio:

f  Lloyd Catalan de seguros m arítim os .—La ju n ta  general de 
accionistas celebrada el dia 3 del corriente acordó que el pro
yecto de reform a de los estatu tos sociales y los acuerdos sobre 
el m ism o tomados en la  propia ju n ta  queden de m anifiesto 
en la Secretaría  de la Sociedad durante las dioras de oficina 
de todos los dias laborables h asta  el últim o inclusive del cor-^ 
rien te  m es, para  que los señores accionistas puedan presen tar 
las observaciones que estim en convenientes á la comisión, que 
en unión con la Dirección y la Jun ta  inspectora tienen el en
cargo de u ltim arlo , reducirlo  á escritu ra  pública y presentarlo  
á la aprobación judicial.

B arcelona 5 de Marzo de 1872 .= Por acuerdo de la  Ju n ta  
inspectora, el S ecre tario , R am ón Soler.»

Y duran te  todo el expresado mes quedó de manifiesto eñ la 
Secre taría  de la  Sociedad la reform a de estatutos propuesta, 
habiendo sido m uchos los señores socios que se habían  en te
rado de e l la ; pero sin que ninguno h asta  el d ia 17 de Mayo 
últim o , en que se reunieron la D irección , Ju n ta  inspectora y 
comisión que com{3onen los señores otorgantes , hubiese con
signado ninguna observación ; por cuyo motivo en dicho dia 
se procedió á la lectura  y detenida discusión de cada uno de 
los artículos que contenia el proyecto de reform a de estatutos, 
y puestos de acuerdo se reservaron  aprobarlos definitivam ente 
en o tra  reunión para  proceder en seguida á elevarlos á eScrL 
tu ra  pública, conforme es de ver en el acta de dicha reunión 
que se me h a  exhibido y obra en el libro  de actas de la Socie
dad. Y reunidos los señores otorgantes en el dia de hoy, y obran
do en v irtud  del poder á ellos conferido por la  referida ju n ta  
genera l, han  aprobado definitivam ente dicha reform a, que ele
van á e scritu ra  pública en los térm inos s ig u ien tes :

ESTATUTOS.

TITULO PRIM ERO.

De la Sociedad , su duración , domicilio y ohjeto.
A rtículo 1.® L a Sociedad Lloyd Catalan de seguros m a r íti

mos, form ada en v irtud  de escritu ra  pública otorgada en 16 de 
Junio de 1856 ante el N otario de esta ciudad D. José Manuel 
P lanas y C om pte, autorizada por R eal decreto de 3 de Junio 
de 1857 y constitu ida definitivam ente por 25 años en 18 del 
m ism o, CQiitinuará con la m ism a denom inación hasta  espirar 
dicho térm ino, ó sea hasta  17 de Junio de 1882.

Á rt. 2.° Lea Sociedad tiene su domicilio en Barcelona.
A rt. 3.° La Sociedad con tinuará dedicándose como princi

pal objeto de sus operaciones al ram o de seguros m arítim os en 
toda su ex ten s ió n ; pero podrá dedicarse igualm ente á asegurar 
contra  incendios toda clase de objetos alm acenados en la p re
sente ciudad, siem pre que la ju n ta  general lo acuerde á pro
puesta de la Jun ta  inspectora y de la Dirección. Los fondos so
ciales sobrantes podrán em plearse en la form a que expresa el 
artículo  5.2

A rt. 4.° In te rin  la ju n ta  general o rd inaria  no fije la  can ti
dad que como m áxim um  pueda asegurarse sobre casco y car
gamento, jun tos ó separados, de un solo buque, no podrá exce
der aquella de 150.000 pesetas; sin perjuicio de que la D irec
ción pueda suscrib ir pólizas por m ayor sum a m ediante rease
guro del exceso ó diferencia.

A rt. 5.® M iéntras en ju n ta  general o rd inaria  no se acuerde 
otra cosa sobre los fondos sobrantes, no podrán estos inver
tirse sino en com pra de efectos públicos ó en préstam os con 
garan tía  de los propios valores por los dos tercios á lo m ás de 
su cotización en esta plaza y por un  plazo que no exceda 
de 90 dias.

TITULO II.

Bel capital social y del fondo de reserva.
A rt. 6.® E l capital de la  Sociedad será de 5 millones de 

pesetas, divididas en 2.000 acciones nom inativas de 2.500 pe
setas cada una.

A rt. 7.® E l desembolso de 10 por 100 por acción hecho por 
los accionistas al copstituirse la Sociedad queda subsistente.

E l resto  deberán aprontarlo  los accionistas en la cantidad y 
plazos que fije la  Jun ta  inspectora, á propuesta de la Direc
ción, cuando sea necesario para  las operaciones de la  So
ciedad.

A rt. 8.® Se form ará un fondo de reserva de 500.000 pesetas, 
á cu y o  efecto de los beneficios líquidos de cada año, cuando los 
haya, se destinará el 20 por 100 h asta  que dicho fondo llegue 
á 250.000 pesetas; el 10 por 100 hasta  que llegue á 375.000, y  
el 5 por 100 hasta  que llegue á 500.000. Cuando por efecto de 
sin iestros sufra dism inución dicho fondo, se repondrá con el 
tanto por 100 de beneficios que corresponda en la proporción 
establecida para  su creación.

A rt. 9.“ E l capital de la Compañía podrá aum entarse si se 
estim a conveniente. P a ra  esto será necesario un acuerdo de la 
ju n ta  general, en que estén conformes las tres cuartas partes 
do los accionistas que representen cuando m énes igual p a rti
cipación en el capital social.

A rt. 10. P a ra  los aum entos de capital se emitirá, el corres
pondiente núm ero de acciones iguales á las prim itivas, y  en la 
suscricion serán preferidos los tenedores de las anteriormente: 
em itidas en proporción al núm ero de las que cada uno posea. 
E l p rim er dividendo pasivo de las nuevas acciones deberá ser 
igual al desembolso que tengan las anterio res, y los dem ás se 
h a rán  con arreglo á lo que previene el art. 7.®
_ A rt. 11. No podrá desm em brarse el capital social, n i am or

tizarse las acciones que lo constituyan.
A rt. 12. Tampoco podrá adqu irir la Sociedad sus propias 

acciones.
A rt. 13. E n caso de que algún accionista deje de satisfacer 

los dividendos que exijan, la "Dirección le requerirá  para  el 
pago. Si no lo hiciese efectivo dentro de los tres dias siguientes 
al requerim iento, podrá optar la  D irección entre proceder eje
cutivam ente contra los bienes del socio moroso, con arreglo j
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á los efectos de lo dispuesto en los artículos 300 y 808 del Có
digo de Comercio, ó pasar á la  venta de las acciones al cambio 
corriente de la plaza por medio de Corredor oíicial.

A rt. Í4. D eclarada la caducidad de alguna acción, se pro
cederá á su venta, prévio anuncio con 15 dias de anticipación 
en los periódicos de esta ciudad, expresándose en él los núm e
ros de las que. se encuentren en dicho caso á fin de que sus 
tenedores puedan adquirirlas de nuevo m ediante el pago de 
los dividendos de que estén en descubierto y del 6 por 100 
anual de su im porte por el tiempo de la demora. E l producto 
líquido de la venta se aplicará al pago de los descubiertos; y 
el sobrante, si lo hubiere, se en tregará con deducción del ci
tado interés al que era tenedor de las acciones al in cu rrir en 
caducidad; pero si por el contrario  resu ltara  algmi descubierto, 
la Sociedad conservará íntegro su derecho para  ser indem 
nizada.

A rt. 15. Los accionistas que no tengan su vecindad en B ar
celona, ó que la trasladen á otro punto, estarán  obligados á de
signar persona dom iciliada en esta ciudad, á quien puedan di
rig irse las comunicaciones de la Dirección para  el pago de los 
dividendos pasivos ó para  cualquiera otro objeto concerniente 
á la gestión de la Sociedad.

A rt. 16. La responsabilidad de los accionistas se lim ita  al 
valor nom inal de sus acciones, según prescribe el art. 278 del 
Código de Comercio.

A rt. 17. Las acciones son indivisibles; y la Sociedad no re
conocerá por dueño de ella más que á un solo ind iv iduo , que 
será el que indiquen los interesados cuando sean muchos de 
común acuerdo, ó en su defecto los Tribunales.

Art. 18. Las nuevas acciones que en lo sucesivo se emi
tan  , ya  para  reem plazar los títu los que las representan, ya 
por efecto de aum entos de capital, estarán  representadas como 
las actuales por títu los de u n a , dos y cinco acciones. Estos 
títu los contendrán el correspondiente núm ero de órden, la  ex
presión de su im porte nom inal y de los dividendos pasivos 
satisfechos á la fecha de su em inon; el nom bre y apellido del 
accionista á favor de quien se l ib re n , y las firmas del P res i
dente de la Jun ta  in specto ra , de dos D irectores y del Secreta
rio de la Sociedad.

A rt. 19. Los títu los de acciones em anarán  de un registro  de 
talones, sin que pimda expedjjisq^ pqnguno que no ^ e riv e  del 
correspondiGhte liUro talonario debidam ente encuadernado, 
foliado, num erado y rubricado en todas sus hojas por el P re 
sidente de la Ju n ta  inspectora. Los talonarios estarán  bajo la 
custodia de la Dirección, la que será responsable de cualquier 
alteración , m utilación ó extravío que no proceda de fuerza 
mayor.

Art. ^0. Las acciones serán trasferibles á voluntad de sus 
poseedores, quedando responsables los cedentes de la  parte de 
su valor nom inal que no estuviere desembolsado.

Art. 21. En el caso de verificarse la trasm isión de acciones 
por qu ieb ra , sentencia judicial ó arb itra l ó fallecim iento de 
algún acc io n ista , deberá el sucesor acreditar legalmente su 
derecho á fin de que se formalice en su nom bre el oportuno 
asiento. La Sociedad no contrae responsabilidad alguna por 
este acto para  con las personas que acrediten después mejor 
derecho. Si el usufructo estuviere separado de la propiedad, el 
asiento se h a rá  en nom bre del propietario, sin perjuicio de que 
este y el usufructuario  se pongan de acuerdo para la percep
ción de los dividendos activos.

A rt. 22. Las acciones son trasferibles por medio de traspa
sos continuados al dorso de las m ism as, bajo la firm a del ce- 
dente ó de quien para ello sea su legítim o rep resen tan te , las 
que habrán  de presentarse á la S ociedad , entregándole al pro
pio tiempo un acto de trasferencia con las firmas del cedente, 
cesionario y de un Corredor oficial que acredite la identidad 
de las personas.

A rt. ^3. La Dirección aprobará el traspaso si considera sol
vente al cesionario ; y uno de sus individuos rub ricará  las ac
tas de traspaso , las que,- después de foliadas y encuadernadas, 
se conservarán en la Caja de la Sociedad bajo la responsabi
lidad de la Dirección.

A rt. 24. La posesión de una  ó más acciones lleva im plícita 
la sum isión á los estatutos de la  Sociedad , sin que se adm ita 
excusa ni excepción en contrario.

A rt. S5. En el caso de que á algún socio se le extravíe ó 
destruya el títu lo  de una acción, pedirá un duplicado á  la Di
rección, la que después de haber hecho pública la reclam ación 
tres veces á lo ménos en el térm ino de cuatro meses por medio 
dedos periódicos de esta capital, á expensas del accionista, de
clarará  anulados los antiguos títu los y expedirá otros nuevos, 
sin que la Sociedad contraiga con este acto responsabilidad al
guna.

TITULO III.

De las ju n ta s generales.

A rt. 2Q. La ju n ta  general de accionistas, constituida con 
arreglo á los presentes estatu tos, representa á la totalidad de 
los m ism os, y sus acuerdos serán obligatorios tanto para los 
accionistas presentes á ella como para los ausentes.

A rt. ^7. La ju n ta  general o rd inaria  .de accionistas se re 
u n irá  precisam ente en el mes de Marzo de cada año.

A rt. 28. Podrá asim ism o reunirse  extraord inariam ente siem
pre que lo juzgue conveniente la Jun ta  inspectora, ya por su 
propia in ic ia tiva , ya á propuesta de la Dirección ó de un nú
m ero de socios que jun tos representen la cuarta  parte del ca
pital social, y tengan sus respectivas acciones suscritas en su 
nom bre tres meses ántes de presentar la reclam ación.

A rt. ^9. Son atribuciones de la ju n ta  general:
1.° A probar ó desaprobar el balance del año económico an 

terior, que deberá presentar la Dirección con el inform e de la 
Jun ta  inspectora.

 ̂ Acordar, según el resultado del balance aprobado, los d i- 
videntos de beneficios repartibles.

3.” F ija r  el m áxim um  de seguro que deberá tom ar la  Com- 
pañía>sobre casco y cargamento,--juntos ó separados, de un solo 
buque.

4 “ D eterm inar el modo y form a en que deban invertirse ó 
colocarse los fondos sobrantes.

5.” N om brar los individuos que hayan  de componer la Di
rección y la Jun ta  inspectora.

6.*" A cordar los aum entos de cap ita l, próroga de la Sociedad 
y reform a de sus estatutos.

7." Resolver acerca de las proposiciones que les som etiera 
la Ju n ta  inspectora ó p ireccion, y de las que cinco dias ántes 
á lo ménos del dia fijado para  la celebración de la ju n ta  se 
hubiesen presentado firm adas por 10 accionistas que jun tos po
sean 100 acciones , y de las demás que cualquiera de los socios 
haga sobre puntos objeto d é la  convocatoria ó que em anen de 
la discusión.

A rt. 30. E n las jun tas generales ex trao rd inarias se tra ta rá  
exclusivam ente del objeto especial y determ inado para  que 
fueren convocadas , sin que en ellas puedan tom arse acuerdos 
sobre objetos distintos.

A rt. 31. P a ra  tener derecho de asistencia á las jun tas gene
rales es necesario poseer cinco acciones inscritas con tres me
ses de anticipación al dia en que la ju n ta  se celebre. Cada cinco

acciones darán derecho á un v o to ; pero nádie podrá tener m ás 
de cinco votos por derecho p ro p io , sea cual fuere el núm ero 
de acciones que posea, ni de 15 por represen tación , ó sea en 
total ^0 votos. Los accionistas que poseyesen ménos de cinco 
acciones podrán reun irse  y nom brar un apoderado que con
cu rra  á la junta. Sólo los accionistas con derecho de asistencia 
podrán representar á sus consocios.

Art. 3^. Las m ujeres casadas, los m enores, los incapacita
dos , las corporaciones y los estaíjlecim ientos piiblicos que ten
gan derecho de asistencia podrán ser representados respecti
vam ente por los m aridos, tu to res , curadores ó adm inistrado
re s , siem pre que estos justifiquen sus respectivas cualidades ó 
la autorización especial los que la necesiten.

A rt. 33.' Los acuerdos que se tom en en las ju n tas  generales 
necesitarán para su validez la m ayoría  absoluta de votos de los 
accionistas presentes por derecho propio ó por representación, 
salvo los casos en que las leyes ó estos estatutos prevengan 
algo en contrario.

A rt. 31. Las jun tas  generales, tanto ordinarias como ex traor
dinarias, serán convocadas por la  Jun ta  inspectora, y se anun
ciarán por medio de los periódicos de B arcelona con 12 dias de 
anticipación al en que deban celebrarse. Cuando haya de tr a 
tarse de aum ento de cap ita l, de reform a de e s ta tu to s , de pró
roga ó disolución de la Sociedad, deberá hacerse especial m en
ción de estos objetos en la convocatoria. Siem pre deberá anun
ciarse en los periódicos el de las ju n tas  ex traordinarias.

A rt. 35. Desde el dia que se convoque á los accionistas 
para ju n ta  general, deberá estar de manifiesto en las oficinas 
de la Sociedad una sucinta reseña de los asuntos que hayan  de 
ser objeto de la  deliberación. Igualm ente estará de manifiesto 
una lista  de todos los accionistas con especificación de las ac
ciones que cada uno posea, poniendo por separado á los que, 
por no haber adquirido sus títu los dentro de los tres meses 
anteriores según prescribe el art. 31, no tengan aun derecho 
de asistencia.

A rt. 36. Los accionistas deberán proveerse de una papeleta 
de entrada que, con expresión del núm ero de votos que á cad a  
uno correspondan, les expedirá la Secretaría de la Sociedad en 
los cinco dias anteriores al de la ju n ta  general. Al dorso de 
las indicadas papeletas habrá continuado un poder im preso por 
ios qne quieran hacerse representar.

A rt. 37. E l P residente y el Secretario de la Jun ta  inspectora 
lo serán tam bién en las generales de accionistas.

A rt. 38. P a ra  declarar constituida la ju n ta  general deberán 
estar representadas la  m itad m ás una de las acciones em itidas, 
ó aquel m ayor núm ero que para  determ inados casos previenen 
los presentes estatutos.

A rt. 39. Luége de constitu ida la jun ta , se designarán para 
firm ar el acta é in terven ir en el escrutinio de las votaciones 
dos accionistas que no tengan cargo alguno en la Sociedad.

A rt. 40. A bierta la sesión, se leerá el acta de la  anterior 
ju n ta  general. Cualquiera declaración ó rectificación que en 
ella hubiere de hacerse se expresará en el acta de la más próx i
m a que se celebre.

A rt. 41. Aprobada el acta de la sesión eniterior en las ju n 
tas ordinarias, se procederá á la lectura de una Memoria que 
deberá presentar la Dirección, en la que se reseñen los actos 
adm inistrativos m ás im portantes ocurridos desde la ú ltim a se
sión, se dé una idea exacta del estado y situación de la Socie
dad y se fijen los asuntos que. deban sor objeto de las resolu
ciones de la ju n ta  general. Acto continuo se leerá el inventario 
balance para su aprobación, conforme al art. 29 de estos es
tatutos.

A rt. 42. E l Presidente establecerá en seguida, con separación, 
los puntos de que haya de ocuparse la jun ta , abriendo discu
sión sobre cada uno de ellos, y no se pasará á otro asunto hasta 
que sobre el que se discuta haya recaído acuerdo de la jun ta .

A rt. 43. Todos los accionistas tendrán  derecho á tom ar 
parte en las discusiones; las cuales no podrán cerrarse m ién- 
tras haya quien tenga pedida la palabra, á no ser que después 
de haberla  usado tres en pro y tres en contra, sin que los ind i
viduos de la Jun ta  inspectora y Dirección consum an turno, 
acuerde la Junta, á propuesta de cualquier accionista, dar el 
punto por suficientem ente discutido.

A rt. 44. Las votaciones podrán ser públicas ó secretas. Las 
que recaigan sobre cuestiones relativas á personas determ ina
das ó para nom bram iento de cargos serán siempre secretas; 
verificándose las prim eras por medio de bolas blancas y negras, 
y las ú ltim as por papeletas dobladas que se depositarán en una 
urna. E n las votaciones públicas será válida la votación por 
sentados y levantados, siempre que no ocurra duda aJguna ó 
que ningún accionista exija que se haga nom inalm ente.

A rt. 45. bi después de hecha una votación secreta resultase 
en la u rna  un núm ero de bolas ó papeletas m ayor que la sum a 
de votos, será aquella declarada nula y habrá de repetirse; pero 
si resultaren  ménos, sea por haberse abstenido de votar ó por 
ausentado alguno de los v o tan tes , será válida.

A rt. 46. En las votaciones para cargos se hará  el escrutinio 
leyendo las papeletas en voz alta. Si en la prim era votación no 
reuniese n ingún accionista suficiente núm ero de votos para 
form ar m ayoría, se h ará  segunda votación, circunscribiéndose 
la elección entre los que tuviesen m ás votos en la prim era, de 
modo que resulten  dos elegibles para  cada cargo, á no ser que 
tuviese dos ó m ás que tuviesen igual núm ero de votos, en cuyo 
caso en trarán  en la segunda votación. Si en esta segunda vo
tación resultasen empatados los v o to s , se tendrá por nombra,- 
do al socio que posea más acciones; y si fuesen dos ó m ás que 
tuviesen igual núm ero, lo será el de inoyor edad.

,A rt. 47. Las actas de las jun tas generales se extenderán en 
un libro especial, y serán firmadas por el Presidente, el Secre
tario  y  los dos accionistas que la jun ta  general haya m^^aibrado 
al efecto. C onstarán en ellas la relación de los accionistas con
currentes, todos los documentos de que se haya  dado cuenta y 
los acuerdos que se hayan  tomado.

TITULO IV.

De la Dirección.
A rt. 48. La Dirección de la Sociedad estará  colectivam ente 

á cargo de tres socios nom brados por la ju n ta  general de ac
cionistas.

A rt. 49. Los tres D irectores tendrán  iguales facultades y 
a tribuciones, usando sim ultáneam ente de la firm a social por 
el órden que entre sí creyeren conveniente establecen; debiendo 
firm ar dos de ellos todos los docum entos de la adm inistración 
social que tengan por objeto dejar á la Sociedad obligada ó d is
poner bajo cualquiera form a de los fondos de la mism a.

A rt. 5Ó. P ara  ser D irector es necesario, ser varón, m ayor de 
edad y poseer en nombre propio 40 acciones registradas con 
tres meses de anticipación al dia que la elección se verifique: 
dichas acciones se depositarán en la caja social ántes que el 
nom brado éntre á ejercer su cargo, y no podrán devolvérsele 
hasta  que haya cesado en él y sido aprobadas todas las cuen
tas del tiempo de su adm inistración por la ju n ta  general de 
accionistas', y quede ejecutoriam ente resuelta cualquiera re
clam ación que tal vez íiubieim^ en v irtud  de alguno de sus ac- 

. tos adm inistrativos. Los depósitos se constitu irán  en una caja 
s de tres llaves, de las que tendrá una  el Presidente de la Jun ta

inspectora, o tra  el D irector de turno y la te rcera  el Secretario.
Art. 51. E l cargo de Director durará tres años, renovándose 

anualm ente uno de los t r e s , los cuales podrán ser reelegidos. 
Con respecto á los actualm ente nom brados, la renovación se 
verificará por el órden de antigüedad actualm ente establecida.

Art. 5^. En ausencia ó im pedim ento físico ó m oral de dos 
de los D irectores harán  sus veces el P res iden te , el V icepre-

sustituirles en el 
cargo hasta  la próxim a ju n ta  general. Si durante la ausencia 
ó im pedim ento de uno de los D irectores no hubiere conformi
dad entre los otros dos respecto á algún asunto que interese á 
la Sociedad, el Presidente ó V icepresidente de la Jun ta  ins
pectora, ó quien haga sus veces, su s titu irá  para  d irim ir la di
sidencia al Director ausente ó impedido.

A rt. 53._ Son atribuciones de la D irección:
1." D irigir la adm inistración de la Sociedad, y represen tar 

á esta en todas sus relaciones y negocios.
2.'" Celebrar y autorizar los contratos de seguros.
3.“ V erificar la distribución de los beneficios con arreglo 

á los acuerdos de la jun ta  general.
4.“ Invertir los fondos sobrantes, con arreglo á los presen

tes estatutos y á los acuerdos de la ju n ta  general, en la can
tidad que fije la Ju n ta  inspectora.

5.° F irm ar los títulos de las acciones.
6.“ A probar el traspaso de estas en la forma expresada en 

el art. 23.
7.“ Som eter á la aprobación de la Ju n ta  inspectora los di

videndos pasivos que sea necesario pedir á los accionistas para  
atender á las operaciones sociales.

8." N om brar el Secretario  de la propia D irección, que lo 
será tam bién de la Jun ta  inspectora y de la general de accio
nistas , y los demás empleados de la S ociedad ; suspenderlos y  
separarlos de sus cargos, y señalar sus sueldos.

Art. 54. La Dirección presen tará  en cada sesión o rd inaria  
de la Jun ta  inspectora un estado dé lo s  contratos hechos desde 
la sesión precedente, y otro que dem uestre el m ovim iento de 
la caja social durante el m ismo período y su situación. Con
signará en un libro particu lar de actas todos los arqueos que 
se practiquen, los que firm arán todos los individuos que in te r
vengan en los mismos.

A rt. 55. Guando ocurran siniestros por los cuales quede 
m erm ado el capital social en un £5 por 100, la Dirección de
berá ponGrlo Sil seguida en conocimiento de la Jun ta  inspec
to ra  para  que esta convoque inm ediatam ente á la general de 
accionistas al efecto de tom ar los acuerdos que sean conve- 
niente^.

A rt. 56. No podrá retener la Dirección en la caja del ser
vicio corriente de la Sociedad m ayor cantidad que la de 10:000 
pesetas. Los demás fondos se pasarán  al Banco de Barcelona 
ó á aquel otro establecim iento üe crédito que determ ine la 
Ju n ta  inspectora.

A rt. 5 7 .  Las cuestiones que puedan ocurrir entre la Jun ta  
inspectora y la Direcsion^ se resolverán por la ju n ta  general 
de accionistas, sin perjuíoiC de que en casos urgentes se lleve 
á efecto lo que la Jun ta  inspectora resuelto.

A rt. 58. Todos los acuerdos de la Dd'Gccion constarán en 
un libro de actas que llevará  el S ecre ta rio , t]lden las firm ará 
con los Directores que los hayan tomado.

Art. 59. La Dirección deberá asistir personalm ente fodos 
los dias á las oficinas de la Sociedad para el despacho de ló5 
negocios sociales.

A rt. 60. E l tanto por 100 de los beneficios consignados por 
la ju n ta  general de accionistas para la rem uneración de la Di
rección se repartirá  por partes iguales entre los tres Direc
tores.

TITULO V.

De la Junta  inspectora.

A rt. 61. La Sociedad tendrá una Jun ta  inspectora compues
ta  de nueve individuos y de tres suplentes pana los casos de 
ausencia ó im pedim ento físico ó moral de alguno de los pro
pietarios, á quienes sustitu irán  por órden de antigüedad, nom 
brados todos por la ju n ta  general de accionistas.

Art. 63. Los Vocales de la Jun ta  inspectora elegidos en 
propiedad nom brarán do entre ellos un Presidente y un Vice
presidente á pluralidad de votos; y en ausencia de estos h a rá  
sus veces el Vocal de m ás edad.

Art. 63. P ara  ser elegido individuo de la Jun ta  inspectora 
se requiere ser varón, m ayor de edad, y poseer en nom bre 
propio 15 acciones, registradas con tres meses de anticipación 
al dia de su nom bram iento. Dichas acciones se depositarán en 
la caja social ántes que el nom brado éntre á ejercer su cargo, 
y no podrán devolvérsele hasta  que haya cesado en él, sido 
aprobadas todas has cuentas del tiempo de su adm inistración 
por la ju n ta  general de accionistas, y quede ejecutoriam ente 
resuelta  cualquiera reclam ación que ta l vez hubiere en v irtu d  
de alguno de sus actos adm inistrativos. Los depósitos se cons
titu irán  en la caja de tres llaves que para las de la Dirección 
se prescribe en el art. 50.

Art.  64. P a r a  ser  suplente  de la J u n ta  inspectora  se requ ie 
re  t am b ién  ser  Anron, m ay o r  de edad, y poseer 10 acciones con 
igual  a n tigüedad  que la  de los propietarios  en la  inscripción;  
las que se d epos i ta rán  en la fo rm a  expresada  respecto á aque
llos, cuando  el suplente  deba su s t i tu ir  á uno de los m ism os por 
u n  té rm ino  m ay o r  de dos meses.

Art. 65. Si al tiempo de form arse la lista de elegibles no 
hubiese en la Sociedad doble núm ero de accionistas que po
sean 15 acciones, se elegirán los individuos de la Jun ta  inspec
tora de entre ios 50 accionistas que posean m ayor número.

Art. 66. El cargo de individuo de la Jun ta  inspectora dura
rá  tres años, renovándose cada año tres propietarios y un su
plente. La renovación de los actualm ente nombrados continua
rá  verificándose por el órden de su antigüedad.

A rt. 67. Los individuos de la Jun ta  inspectora y los suplen
tes podrán ser reelegidos.

Art. 68. Son atribuciones de la Junta inspectora:
1." Vigilar que se cumplan los estatutos y acuerdos de la  

Sociedad.
2.'* Inspeccionar las operaciones de la Dirección, á cuyo fin. 

deberán ponérsele de manifiesto por esta la contabilidad , cor
respondencia y demás documentos que obren en su poder, 
siem pre que los reclame.

3 . “ A sistir por medio de dos de sus individuos á los arqueos 
m ensuales y á ios que estime conveniente que se practiquen.

4.* Redactar, á propuesta de la D irección , las pólizas que 
deban regir para los seguros y las rectilTcaciones que hayan  de 
hacerse en las mismas.

5." Rebajar, si lo estim a conveniente, la cantidad que en 
v irtud  de los presentes estatutos ó de acuerdos sucesivos de 
las jun tas generales esté autorizada la Dirección para  asegurar 
como máximum sobre el casco y cargam ento, juntos ó separa^ 
dos, de un solo buque.

6." D eterm inar la cantidad que de los fondos sobrantes po
drá la Dirección invertir ó prestar con arreglo á los presentes 
estatutos y á los acuerdos de las jun tas generales.
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7 /  A cordar los dividendos pasivos conforme cá lo que pres
cribe el art. 7.*

8.* Convoccir las ju n tas  generales de accionistas.
9.° Dar dictám en sobre la Memoria y el balance de cada 

año para presentarlo á la ju n ta  general.
10. Sustitu ir á los D irectores por medio de su iñ^esidente, 

su V icepresidente y dem ás Vocales, por orden de antigüedad y 
edad, en los casos expresados en el ai*t.

11. R esolver las consultasique le haga la Dirección, y acor
dar cuanto crea conveniente para el buen régim en adm in istra
tivo de la Sociedad dentro de sus estatutos.

A rt. 69. P a ra  rebajar el m áxim um  de los seguros que podrá 
to m ar la Dirección sobre el casco y cargam ento, jun tos ó se
parados, de un solo buque, y determ inar la cantidad de los fon
dos sobrantes que podrá in v ertir, será preciso la (amformidad 
de cinco individuos de la Jun ta  inspectora.

A rt. 70. La Jun ta  inspectora celebrará sesión ordinaria á 
prim eros de cada mes, y  ex traord inaria  cuíintas veces lo acuer
de su Presidente, quien estará  obligado á convocarla siempre 
que lo solicite la Dirección ó lo reclam en tres de sus indivi
duos. No estará Icgalmeníc convocada sino (mando lo sea por 
su Presideníc ó quien haga sus veces, y esté presente la m a
yoría  de sus individuos. Los acuerdos para que sean válidos 
deber<án reun ir á lo ménos lam ay o ria  absoluta de votos, siendo 
de calidad el del P residente en caso do empate.

A rt. 71. E l Vocal que, fuera de los casos de enferm edad ó
ausencia, deje de asistir á cuatro sesiones consecutivas se en
tenderá que renuncia  á su cargo.

A rt. 7£. E l tanto por 100 de los beneficios para  la re 
m uneración de la Jun ta  inspectora se repartirá  entre sus in 
dividuos en proporción á sus asistencias.

A rt. 78. Los acuerdos de la Jun ta  inspectora consiarán en 
un libro de actas que llevará el Secretario , quien las firm ará 
non el Presidente.

TITU LO  VI.

Del año cGonómieo , vendioion de cuentas y reparto de beneficios.
A rt. 74. E l año ecom^micode la Sociedad es el año natural.
Art. 75. Al fin de cada año se h ará  un inveniario  balance

del activo y pasivo de la Sociedad, en el que deberá constar 
nomo pasivo el im porte aproxim ado de todos los siniestros de 
que se tenga noticia. Si resultan  beneficios, no podrán conside
rarse líquidos por la ju n ta  general sino después de detraídas 
las cantidades correspondientes á sin iestros conocidos desde 
aquella fecha, y la que proponga la Dirección para atender á 
riesgos pendientes contratados dentro del ejercicio á que se re
dera el balamm. A la cantidad que la jun ta  general acuerde re
partir se dará la aplicación sig u ien te :

1." Al fondo de reserva lo que corresponda, según previene 
el art. 8.®

2.° A la Dirección el 6 por 100.
8.° A la Jun ta 'in specto ra  el 4 por 100.

El rosto so d is tribu irá  á los accionistas á proporción del 
número de acciones (pie cada uno posea.

Art. 76. Los referidos inven tario^  balance con el dictám en 
j'e la Jun ta  inspectora y la Ivíemoria de que liabla el art. 41 
estarán de manifiesto e>A las oficinas de la Sociedad desde el 
dia de la convocatoria para  la ju n ta  general ord inaria  hasta  el 
aclo de su cqlebraeion á fin de que puedan en terarse de ellas 
lodos los accionistas, á quienes se darán  tam bién cuantas noti
c ias y explicaciones pidan.

Art. 77. Los boneíicios que se repartan a los accionistas se 
expresarán en los tí tulos de las acciones, en las que se im pri
m irá  el sello que acredite el importe de cada dividendo que 
|vor acción se haya satisfecho.

TÍTULO VIL

De la próroga, disolución y liquidación de la Socdedad,
Art. 78. Un año ántes de espirar el término de la duración 

de la Sociedad se reunirán los accionistas en jun ta  general 
convocada, con expresión de su objeto, para acordar su pró- 
roga ó disolución.

Ari. 70. La Sociedad podrá prorogarse á la espiración dol 
término de su duración en virtud do acuerdo de la ju n ta  ge
neral do accionistas por mayoría de los que tengan voto en 
ella y represontcn más de la mitad dol capital social. Los que 
disientan do dicho acuerdo tendrán sólo derecho á percibir la .  
parte d.i‘ capital que á prorata corresponda á sus acciones, se
gún c! balance de la si tuación de la Sociedad, que so formará 
á la conclusión del último año de duración de la misma. A c o r
dada la próroga, los socios que quieran continuar deberán re -  
niiirse inmediatamente en jun ta  general con arreglo á los pre
sentes estatutos, y por mayoría de votos acordar la m archa  
s^'.cesiva de la Sociedad con ó sin reforma de los presentes 
estatutos, y tomando aquellos otros acuerdos que estimen con
venientes, y especialmenle los que sean necesarios para la coii- 
íi aiaídon legal de la Sociedad, á fm de que no sufran inter-  
r'iipcifm sus operaciones al espirar el presente término social.

Art. SO. En caso de tener linear la próroga de la Sociedad, 
se considerará la misma como nueva constitución, y cesará la 
rospojisabilidad subsidiaria que expresa el art. ®88 del Código 
do Comoruio respecto á los que hubiesen sido accionistas du 
rante el periodo a c tu a l , pero continuarán con ella los socios 
ñue sigan siéndolo de la prorogada.

A rt. 81. La Sociedad se disolverá por las causas siguientes: 
1." Por espirar el térm ino de su duración si no se acuerda 

Mi próroga en la forma legal que corresponde, 
ti.'' En caso de pérdida de la cuarta  parte del capital social. 
A rt. 8"2. Cualquiera que sea la causa que motive la dis )lu- 

cion de la Sociedad, se convocará ju n ta  general de accionistas 
á los objetos expresados en los artículos 338, 339 y 34A del 
Uédigo de Comercio.

TITULO VIII.
Disposiciones generales.

Art. 83. No podrá in troducirse  modificación ni adición al
guna en estos estatu tos sin ser aprobada por las dos terceras 
|iartes de los votos em itidos en ju n ta  general de accionistas 
convocada con expresión de este objeto, y en la que deberán 
hallarse representadas las dos terceras partes de las acciones 
de la Sociedad. Las modificaciones ó adiciones acordadas no 
podrán llevarse á efecto h as ta  que se hayan  cumplido tiMas 
las condiciones que las leyes m ercan tiles á la sazón vigentes 
prescriban. Sólo se exceptúan las m odiíicaciones que en ellos 

^ e  acuerden en el caso previsto en el a rt. 79.
A rt. 84. Las cuestiones que ocurran  en tre  la A dm inistra

ción y alguno ó algunos de los accionistas se resolverán pre
cisam ente en juicio arbitra l, conforme á lo que previene el ar- 
íícu lo  323 del Código de Comercio.

Quedan advertidos los señores otorgantes que de esta es
c r i tu ra  deberá tom arse razón dentro de" 45 dias en el R egistro 
público de Comercio, en conformidad y á los efectos d ispues
tos en los artículos 22 y 25 al 30 del Código vigente ; y  que 
asimismo debe presentarse copia auténtica de esta esc ritu ra  on 
el Grobierno de esta provincia para  rem itirla  al M inisterio de

F o m en to , en la conformidad y á los efectos que se pre\'ieneii 
en el arí. 3.* de la ley de 49 de Octubre de 4869. En cuyo tes
tim onio asi lo dijeron los señores otorgantes; á quienes, y á 
los infrascritos testigos, he leido ín teg ra  esta escritu ra  y les he 
advertido el derecho que tienen de leerla por s í , á pesar de lo 
cual optaron por la lectura  que les hice. Y los señores otor
gantes, conocidos de mí, lo firm an con dichos testigos, que lo 
fueron D. Carmelo T orregrosa y D. José Busquéis, el prim ero 
dependiento do comercio y el últim o Practican te  de Notario, 
vecinos de esta ciudad, de todo lo cual doy fé .= José  G il.= P a -  
blo Seusaí.=--José A. Nadal.^--Federico M aresch .=Juan  J u l iá .=  
Francisco  Qu0 r.--=Toribio D u ran .= P ab lo  Moreu.==Miguel A l- 
dabó .^-A nton io  Renom . =  Joaquin G inebra. =  Salvador F e r -  
ror.==Antonio Rosich.=-^Magin Pers.=-=Magin V ia .= Ju a n  Mo- 
reu. Feliciano T arré . =  Carmelo T orregrosa. =  José B us
quéis.^-^M-^-dosé P lá  y Soler. X —27

N O T I C I A S  O F I C Í A L E S

^ tin íacíon  
del d ia  anterior.

Bolsa de BXadrid.
de 5 de Julio de 1872, comparada con la

Fojndois púI>licos.

CAMBIO AL CONTADO.

Renta perpétuaal 3 por 1 0 0 , . ..................'i 26‘70

Deuda del personal...................................... '
no publicado. i 

Billetes hipotecarios del Banco de Es-

no pafeñcado,
Bonos dei Tesoro, de 2.000 rs.,‘6 por 100

interés anual............................ ..

Resguardos al portador de la Caja de
D epó sito s...  ............................................

Billetes de la Deuda flotante del Te.sorof| 
al 12 por 100 —De 1.® Diciembre 1872.''

Idem de 1 .* Marzo 1873...............................
De los tres vencimientos..........

Acciones de carreteras generales, 6 por | 
100 anual, emisión de 31 de Agosto

no publicado /  i 
JblígaGiones generales por ferro-carriles,'

de 2.000 rs.  ....................................;
Accioñes del Banco de España................... 'í

Cambios ©ñciales sobre plassas del reino.

Día 4. Dia 5.

26‘70 26‘70-65-60-45-50-55-
60-50-55-60-55

! 26‘80 26‘70-65
i 31‘00 »
¡ 31‘80

39‘00 »
i ^

39‘00

10UOO »
» 101*25 d.

74‘25 73‘25-10-72‘25
73‘15 72*90 d.
74‘ÍO 73*50-72-75 »'
80‘15 80*15

! ’ 'ií 94‘00
!■ )) 94*00
1 ^ 95*25

, 66‘00
1 ^ 65‘O0

' 52‘70 52*60
í » ■
190‘00
1

190*00

CANO. BHHEFICIO. DAÑO. BENKFKOIO.1

l l b a c e t e | par. Luso. par p.
f i l ic an te . . . . | » U2 par.
Á.lmería., „ . .  o.| y> R 2 Murcia............... » «|2
A-Vila.  ̂B 1 [2 p. s O rense , . . . . . . . par.

3)
»

Badajoz.. . . . . .  | 1|2 Oviedo 1|2
Barcelona o. . .» » ¡. p. Pal enc ía . . . , . . . 3i8
Bilbao. o, . .  c. 0. }9 1 Pam plona ,. . . . 3] 4
Burgos... . .  0 ^ . 2) 3j8 P o n te v ed ra . . . 1U
Gáceres------- * par.. » SalamaiiCñ.. . . . 's>
Gááiz.. . . . .  c . . Af 5j8 San Sebastian.. i ^ h 1|4
Castellón... . . . par. a S a n tan d e r . , , , . 1 1
Ci-adad-KeaL,. 114 p. 3) Santiago. . . . . . 3i>
Córdoba 3U p. Segovia, par p. »
Íoríiña. o. o. .  o. 1 §[4 p. Sevilla . . . . . . . . .3[4 d.
Gueñca. . .  „ . .  ú » S o r ia ........... par  p.
Ci eroiia . . . . . . . i |4 Tarragona........ »
G ranada. . . . . . 'jt 3|8 Teruel ............... par.
Guadal a ja ra .». 3]4 Toledo............... par.
Huel va . . . . . . . •Jb Yalencia.......... j) SíS
duesca.. . . . . . . a Valladolid . . . .
íaen . . . . , » . . . a 1]4 Yiloria » p.
León ; par. ;í? Z am ora . . . . . . . . .)!4
Lérida.. .  . . « o. ¡ par. s Zaragoza., . . .  . 1 » S(S p.
Logroño . . .  0., t par. » l i

Bolsas
h Fondos españoles: 3 por 100 rxterior, á 30 .3[4.

4 Rá'io.—Fondos españoles: B por 100 interior, á 26 1|4.- 
Idetü cT'e^iOF, ó 30 6] 8.

|8  por 1 0 0 . . . . . . . ____  á 53‘55
¡ 4 1 {2 por 1 0 0 . . . . . . . . .  á 76‘75
( 5 por 100..........      á 84‘2ü

Consolidados ingleses       á 92 1

Cambios oñciales sobre plâ â «í extrarajeras.
Londres, á 90 dias fecha , 48‘75. 

á 8 días vista, 5‘i1 d.

«=D0 00 0O0OOOC

Observatorio de Madrid.
OlBermciones m eteorológicas del d ia  5 de Julio de 187^,

AI.TünA
del

TSMrBRAtlJRA
y humedad del aire.

HOBlAS«
barémetro

reAucída áO® tbrm6metro
íiaaccioM ESTA90

y «n milíme
tro*. Seco. Humedê

oído.
y clase dol T iento. del cielo.

6 de iam, 
9 de lam.

12 del dia. 
3 de la t.

7l-5,37 
706 46 
705 63 
704 08

21,2
28,8
34,6
36,3

14,1
19,6
19,9
19,4

N . E . . . .  
N. E , . . .  
N. E . . . .  
0 . . . . . . .

Brisa----
Idem___
Calma... 
Idem . . .

Ais. celajs. 
Idem.
Cási desp ® 
Algo nub.® 
Idem.
Id., relám.

6 de la i. 
9 de la n.

703.65
704,25

31.3
26.3

17,0
14,6

N N 0  .
x\.N. 0 .,

Viento. . 
Brisa___

Temperatura máxima del a ire , á la  sombra . ................................   39,.5
Idem mínima de id ................................................................................  17,9

Diferencia............................................................................  21,6
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto...............  15,5
Idem máxima a! so l, á 1,47 metros de la tierra....................   48,0
Idem id. dentro de una esfera de cristal..........................................  63.0

Diferencia,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ..  15 , 0
LTivia en ias 24 últimas horas, en milímetros. ..........................   ^

A3runtamiento po p u lar de M adrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención del Mer

cado de granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta 
lo siguiente-

Carne de vaca, de 13‘50 á 16 pesetas la arroba; de 0‘64 á 0‘8S la 
libra, y de 1 ‘39 á 1 ‘91 el kilogramo.

Idem de carnero, á 0‘6o pesetas la libra, y  á i ‘41 elkilógramo.
Idem de cordero, á 1‘43 pesetas el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 ‘37 á 2 pesetaslalibra, y de 2‘97 á 4‘35 el kiló- 

gramo.
Tocino añejo, á 18‘50 pesetas la arroba; áO‘82 la libra, y á 1‘78 el 

kilógramo.
Jamón, de 20 á 25 pesetas la arroba; de 1‘12 á USO la  libra, y  d e 2 ‘43 

á 3‘25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0‘35 á O‘41 pesetas, y de 0‘38 á 0‘46 el kilógramo»
Garbanzos, de 6 á 15 pesetas la arroba; de 0‘23 á ü ‘70l a libra, y 

de 0‘50 á 1 ‘52 el kilógramo.
Judías, de 3 á 7‘50 pesetasla arroba; de O‘23 á 0‘361a libra, y de 0‘5® 

á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5‘5o á 8 pesetasla arroba; de 0‘29 á 0‘351alibra, y  de 0‘83 

á 0'76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5 ‘50 pesetas laarroba; de 0‘23 á 0‘291alibra,y de 0‘i® 

á 0‘63 el kilógramo. '
Carbón vegetal, de 1‘25 á U50 pesetas la arroba, y de 0‘10 á 0‘13 el 

kilógramo.
Idem mineral, de 0‘81 á 0‘94 pesetas la arroba, y de 0‘0 7 á 0 ‘10 oi 

kilógramo.
Cok, á 0‘81 pesetas la arroba, y á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 12 á 13 pesetasla arroba;de G‘47 á O‘69 la lib ra ,y  de 1‘92 

á 1 ‘28 el kilógramo.
Patatas, de 1 ‘25 á 1 ‘50 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0‘08 la libra, y 

de 0‘13 á 0‘17 el kilógramo.
Trigo, de M‘12 á13‘50 pesetasla fanega, y d e 2 ‘01 á 2‘44 el h8«>- 

tólitro.
Cebada, de 5‘37 á 6‘25 pesetas la fanega, y de 0‘97 á 1 ‘13 el hmh 

tólitro.
N o ta .—Besos degolladas ayer.

Vacas ..................................  145
C arneros................................. 297
C o r d e ro s ..., ............................ 365
Terneras...........................................  41
Cabritos......................................  12

T otal. . .   860

Su peso en lib ras... .  77.409.— Idem en kilógram os..« 25.613‘833,

Resultado de la recaudación del arbitrio  sobre artículos de comm^, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Pts. Cénts,

Toledo............................................................. 2.603*72
Segovia........................................................... 1.867 08
Atocha........................................................... 1.414‘17
Alcalá ó carretera de Aragón.................. 763*68
Bilbao ................. .............. ............................. 623*77
Estación del Mediodía............................... 5.725*94
Idem del Norte............................................ 2.653*73
Diligencias y  correos................. ................ 6‘34
Mataaero.—Arbitrio sobre las carnes.. . 7.182*16

T o t a l . . .................................................. . 22.842*57

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Julio de 1872. =  El Alcalde Presidente, Marqués 4 

SardoaL

P A R T E  NO OFICIAL

Anuncios.

SAL DE IMON Y LA OLMEDA.— LAS ADUNDANTES SALINAS Í)X
Imon y la Olmeda, en la provincia de G uadalajara, cuyos 

productos son conocidos como los m ejores de E sp añ a , ha): 
abierto la ven ta  de la cosecha del año corriente, pudiendo ase
gurar que en v irtud  del cuidado y m ejoras in troducidas pov 
los propietarios, la puesta á la ven ta  es m ás blanca y m ejor efe 
lo que hasta  hoy se hab ia  elaborado.

P a ra  precios y rem esas pueden d irig irse á sus adm in is tra 
dores ó al adm in istrador cen tral D. Cristóbal Idspinal , en 
Sig'iienza, V X - -80—40

Do n  ANTONIO ALVAREZ SALCEDO, SOBRINO DE DONA TELESFORA
Salcedo y Jim énez , cuyo paradero no consta , - se p resen

ta rá  por sí ó por medio de apoderado legalm ente al señor 
D. Garlos F ernandez , que vive calle de San Dámaso, núm . 4, 
piso segundo, testam entario  d é l a  Doña Telesfora, para  un 
asunto que lo in teresa. X-—26

■ssoooOOOOOo
BireeeioB general de Correos y  T elé^ afo».

Seguñ les partes recibidos, ayer no ilovi(3 en ninguna provincia.

ASA EN VENTA,— SE ENAJENA Á VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS EN
pública subasta ex trajud icial la sita en esta capital y su 

callé Mayor, númeims 408 y 440, con vuelta á la  de Luzon,"qur 
ocupa una  superíicie de 9.460 piés.

E l rem ate se celebrará en el estudio del ‘N otario D. M ariano 
G arcía S ancha , travesía  del A renal, núm . 4, cuarto  segundo, 
el dia 47 de Julio, á las doce de su m añana, con arreglo a! 
pliego de condiciones que se h a lla rá  de manifiesto en dicho lo-  ̂
cal, así como los títu los de pertenencia de la  f in c a ,. todos los 
d ias no feriados, de diez á dos.

Madrid 25 de Junio  de 4872. X—4 0 ~ 3
3O0O0O0O0OCS3

Santos del dia.

Santas Lucia y Dominica, vírgenes y m ártires ; San Rómnlo^ 
Obispo, y San Isaías, Profeta.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Fermín.

 ■-««aso0O0O0O0»t3Mi'

Espectáculos.

• f fe a íF o  y  C i r c o  t i e  IB fo d ír if i.— A las ocho y  tres cuartos
de la noche.—Función  5.^ de abono.—T urno 2.® im par.-..
La liquidación social, zarzuela en dos actos.—E l baile 
fantástico Flama.

J a r d f i e i  d c l  B u e n  Sociedad de conciertos.—A
las nueve de la noche, si el tiempo lo perm ite, se veri
ficará el noveno concierto bajo la dirección del Sr. D al- 
m au.—E ntrada , 2 pesetas.

C i r c o - t e a t r o  d e  F r i c e .  — A las nueve de la noche.—
G razziela, por los notables Mlle. Louise L am oureux x 
Mr. Alfred Soria.—Los indios R aja r y  Sam jó y Mr. E u 
genio G aertner, y otros varios ejercicios ecuestres.

IM PREN TA  NACIONAL.


